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CORTES.

S e i V A D O .

PSESIDENCIA DEL SE . SANIA C E 07.

Extracto  de la  sesión celebrada el dia  14 de Julio  
de 1871.

Abierta la sesión á las tres m enos cu arto , y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Kl S r NODVILAS: P ídola palabra.
Él señor VICEPRESIDENTE (Madrazo): La tiene 

usía.
Ei Sr. N0ÜVIL.4.S: Habiéndom e m anifestado el se­

ñor m inistro do la G uerra  que por las perentorias 
ocupaciones que tiene hoy on cl otro Cuerpo Colegis­
lador no le era posible perm anecer en osle salón m ás 
que hasta las cu a tro , hem os quedado conform es en 
que se traslada el débate que debia tener lugar boy 
á otro dia que se señale, y  que puedan asistir con 
m ás concurrencia  de señores senadores los señores 
m inistros de la G uerra y  de Gobernación.

Por consecuencia, e! señor pre.sidenie de term ina­
rá lo q u e  le parezca m ás oportuno.

El señor VICEPRESIDENTE (Madrazo): Se señala­
rá otro dia á la discusión anunciada para hoy; y no 
habiendo otros asunto.? do que tra ta r , se señala la 
órden del dia para m añana: Discusión de los d ic tá ­
m enes relativos á  los proyectos de ley sobre próroga 
del plazo fijado para la term inación del ferro -carril 
de Alcázar á Q uintonar de la Orden; acerca dol en 
que se fijan los derechos de los bachilleres en filo­
sofía, letras, ciencias exactas, físicas y natu ra les, y 
sobre el de reform a del articu lo  19 de la ley de m i­
nas; despues sesión secreta para as m íos de gobieroo 
in terio r.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y c incuen ta  y cinco m inutos

c o -X iG K e :.^ o .

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  14 de Julio  
de 1871.

PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las dos, y leida el acta de la .sesión a ii- 
torior, fué aprobada.

Leída la siguiente proposición:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha 

visto con desagrado, la conducta seguida por el juez 
m unicipal de Valdelaoasa, en la provincia do Sala­
m anca, contra aquel reverendo párroco, y la que ha 
seguido la d iputación provincial da Lérida contra el 
reverendo Párroco do Torregrosa , en aquella pro­
vincia.

I’dlacio del Cengrcso á G do Julio  de 1871.—Juan  
Vidal y C arlá,—Luis de Trelles — Ju an  Antonio Sán­
chez del Campo.— Joaquín  María de Sullá. — José 
Royu y Salvador. —  Fernando Felipe Fernandez — 
Juan de Vidal y de I.lobatera.»

Dijo en su apoyo
El Sr VID.AL Y CARLÁ: La c ircunstancia  do ser 

yo el p rim er Párroco quo se ha sentado en estos es­
caños, me obliga, señores d iputados, á in teresarm e 
por todo aquello que conduzca al biene.?lar de  la im - 
purtante clase i  que pertenezca. No liay m isión m ás 
grande y más noble, lo m ismo delante de Dios quo 
delante de los hom bres, que la del Párroco. El P á r­
roco por modio del agua bautism al borra en el hom ­
bro la m ancha del pecado original; es el paño de lá­
grim as de los desgraciados, y en los últim os m om en­
tos de la v ida, él se encarga de c e rra r  nuestros ojos 
y do despedirnos para lo etern idad. Pues b ien; esa 
clase es la más despreciada y la más perseguida do 
la sociedad, y yo faltaría á mi deber, señores d ip u ­
tados, si no volviera por los in tereses y por los dere­
chos del Párroco, indignam ente ultrajado?; y al h a ­
blar asi, no es que yo e.xcluya á los Obispos y á los 
Cabildos; sé que los Obispos son los p rín  ópes de la 
Iglesia, y los Cabildos cl Senado de esos príncipes: 
sé lo que debo al Obispo, porque no puedo se r cató­
lico sin esta r con él unido; pero ahora solo quiero 
referirm e al Clero parroquial.

Ho callado hasta ahora y me lie concretado á oir, 
porque sé quo oyendo se ap reade; y yo, que he de 
hablar bastante en estas Córtes, he deseado a p re n ­
der á fin de d iscu tir de m anera  que nadie se ofenda 
de mis palabras.

Pero vengamos al objeto de la proposición. El juez 
m unicipal do Valdelacasa encausó al Cura párroco 
por haberse negado i  dar la com unión pascual á 
unas personas que no se habían desposado an te  la 
Iglesia, y cuando llegó la sum aria  al juzgado de p r i ­
m era instancia, el fiscal la desestim ó.

Señores, el Cura párroco en este caso cum plió con 
su deber, y hubiera faltado á él gravem ente si h u ­
biera adm inistrado la com unión á aquellas perso­
nas. Los que se unen civ ilm ente por m ás que  estén 
autorizados por la ley, an te la Iglesia no son más que 
Unos arnauoehadus, y deben ser rechazados hasta 
que hagan penitencia. El Estado solo puede in te rv e ­
nir en los accidentes del m atrim onio, y no eu su 
sustancia, porque esto estáencom eodado  á la  Iglesia.

Ved lo que sucedió en el Paraíso: creó Dios á 
A dan: quiso darle una com pañera; hizo que Adán se 
d u rm iese  y  d u ran te  su sueño le sacó una costilla, 
cou ta cual creó á la m ujer, haciendo de este  modo 
q ue  fuera parte del hom bre mismo: es decir que 
Dios fué el que  los unió en m atrim onio, y  por ta n ­
to, los hom bres uo pueden hacer lo que es obra de 
Dios.

Jesucristo  predicó esta doctrina y la encom endó á 
la Iglesia como la ún ica  represen tan te  de Dios. Por 
o tra pa ite , ei m atrim onio es la condición sine quo 
non de Is continuación de ia creación , y así como 
Dios se reservó la creación , se ha reservado ta m ­
bién esa condición esencial suya. No debo en tra r  
aqui en más porm enores sobre esto, porque no es 
Ocasión oportuna; pero cuando vuelvan á reun irse  
las Córtes, tra ta rem osám püam en te  este punto  c a p i­
tal. Solam ente preguntaré; ¿qué derecho tiene un 
juez m unicipal, y  no digo un juez , un  gobernador, 
un m ioistro , u n  re y , u n  em perador, para inm is- 
cuir?e en las funciones m ás sagradas del Cura pár­
roco? ¿Por qué  este  juez  se en trom ete  en asuntos 
que no le corresponden? ¿Ha dicho Dios á ios reyes 
y á los em peradores: «id á enseñar á tadas las gen­
tes?» Si por ejem plo un  Cura predica sobre cu al­
quiera de los m andam ien tos, y  alguno do los que  ie 
oyen dice que ha predicado un serm ón político, re ­
sulta quo los jueces y los alcaldes se convierten  en 
'c rd ad e ro s  d ictaJo res de aqnel Cura. ¿No nos decís 
fiue no debem os m ezclarnos en política? ¿Por qué 
os mozciats vosotros en religión? Si vosotros c o n ti- 
nuais por ese cam ino, irem os á p a ra ré  la irreligión, 
y la Iglesia católica será lo q u e  os ese cadáver del 
p rotestantism o, que  ya  no se sabe cuáles son los 
Principios que proclamó Lulero y cuáles los que pro- 
olamó Calvino.

A ningún partido m ejor que  al progresista se le 
puede pedif respeto y la cuDSideracion al Clero

I parroquia l, (¡ue en ios a ñ o s -54, 55 y 56, lo m ismo 
i c u lo s  periódicos progresistas que eu las Córte.? se 
i decia : «Nosotros querem os al Clero parroquial ; este 
' es el ven iadero  C 'ero; este es el que gana cl pan 

con su sudor.»  Pues bien  ; el' partido progresista ha 
vuelto al poder, y el Clero parroquial está peor que 
nunca, por lo cual sospecho que lo que entonces se 
p re tend ía  era  c rea r uu  cisma en tre  el' Clero parro­
quial y  los Obispos y cabildos; vano em peño, seño­
res, porque nosotros estam os siem pre unidos con 
esos p rincipes de la Iglesia, como jefes nuestros que 
son. Pero ¡ay del Gobierno español! ;ay dé o.sta n a ­
ción el dia en que  el Clero p irro q u ia l olvide ei cum ­
plim iento de su  deber! ni vuestra policía ni vuestro  
e jército  serán  bastante  para con tener la b ravura  del 
león español, la b rav u ra  de este pueblo que  arrojó 
de su  suelo al coloso del siglo, 

j Yu, pues, eu  nom bre de altísim os in tereses, p ilo  
al Gobierno que haga io posible por que desaparez­
ca esta especie do persecusion sistem ática que contra 
el Clero se e jerce .

Voy ahora á ocuparm e del Cura de Torregrosa. El 
alcalde de este pueblo p id ió la  contribución do con­
sum os al Cura párroco, y este, en vista de que no 
cobraba y  tenia que pagar, acudió al gobernador de 
la provincia esperando en co n trar justic ia  Este go­
bernador, que quiso ponerm e á mí preso por hab er 

I derro tado á su amigo favorito; este gobernador, quo 
encarceló á cinco Curas párrocos y los mezcló con 
los c rim inales de todas clases porque fueron de co m ­
prom isarios á Lérida y s ib ia  que no tenian in te n - 
ciun de nom brar á ningún candidato m inisterial, 
consultó el caso coa la d iputación provincial, y la 
sábia, 1.1 ilustií?iraa  d iputación de Lérida decretó 
que el alcalde estaba en su  derecho al exigir la con­
tribución  al Cura porque no habia ju rad o  la Consti­
tución. ¿Es un pecado el no haber ju rad o  la C onsti­
tución? Vo creo que ol Clero os lia hecho un  gran 
servicio no ju rán d o la; pero de todos modos, la con­
tribución de consum os deben pagarla aquellos que 
viven para sí m ismos; es así que  el Cura párroco, 
que  el Canónigo, que el Obispo no viven para sí m is­
mos, puesto que desde el m omento que se ordenan 
renuncian  á la vida; luego la contribución de con­
sum os no debe pagarla el Clero.

El Clero nn puede ju ra r  una Constiluciun que es 
atea en sentido negativo y en sentido positivo; yo me 
avergüenzo de esta Constitución.

El señor VICEPRESIDENTE (Herrera): No sola­
m ente  no puede V. S. m anifestar esa vergüenza, 
sino que tiene el deber de respetar la C onstitución.

El Sr. VIDAL Y CARLA. Vo.esvaba probando que 
la C onstitución es atea.

El señor VICEPRESIDENTE (Herrera); Lo que pue­
de V. S. p robar, y le convendrá m ucho in s, es los 
fundam entos de la proposición.

El Sr. VIDAL 5 'CARLA: Como en la proposición 
se dice que la d iputación de Lérida ha condenado al 
Cura párroco de Torregrosa á pasar la contribución 
do consum os por no hab er ju rad o  la Constitución, 
creo que estoy den tro  do mi derecho.

El señor VICEPRESIDE.NTE (Herrera): Vo teugo el 
deber de d ecir á V S ., con la consideración debida, 
que si no puedo hab lar sin  ocuparse en les té rm i­
nos que lo está haciendo, de la Constitución del Es­
tado, no le perm itiré  que continúe.

El Sr. VIDAL Y CARL.\: Pues cnlonoes yo no o u - 
ticndü lo que son proposiciones, y me parece quo 
estoy en mi derecho al t ra ta r  de p robar que  no es 
ningún delito no haber ju rad o  la Constitución,

E( señor VICEPRESIDENTE (Herrera) ; Eso pueda 
V. S. hacerlo, poro siu  cnU'ar en el terreno  que a n ­
tes ha en trado  V. S.

El Sr. VIDAl, Y CAULA: Aquí se ha dicho que la 
Santísim a T rin idad es uua m onserga, que  no habia 
Dio?, y o tras cosas por el eslilu.

El señor VICEPRESIDENTE (Herrera) : Yo no .soy 
juez  teológico de los señores diputados; pero sí soy 
juez  do las cue.rttones reg a raen tarias y estoy en  cl 
d eber de hacer que se lespete la ley fundam ental 
del Estado.

El Sr. VIDAL Y  CARL.A: Coo respeto e.slaba >o 
hablando, y si á V. S. lo parece qua no, rae s e n ­
taré .

El señor VICEPRESIDENTE (Herrera); V. S. pue­
de liscer lo que  qu iera  ; pero conste que yo no lo 
Impido quo hable den tro  de los térm inos de la Cons­
titución  y del Reglam ento.

El Sr. VID.AL Y CARLA; Los periódicos dicen lo 
que  les parece de la Constitución, y á uosolros no so 
nos deja h ab la r sobre ella.

El señor VICEPRESIDENTE Herrera); Tampoco 
soy yo juez de la conducta  de los periodistas.

El Sr. VIDAL Y C.ARLA: No quiero da r lugar á que 
el señor prcsideiite agite la cam panilla, porque eso 
me huele á t posiciones de canonicatos, y yo he h e ­
cho dos y en las dos he salido mal.

Yo encuen tro  de ménos en la Constitución ol que 
nu em piece en nom bre de Dios. Per me reges reg- 
n a n te l  legum conditores ju s ta  deoernnnt.'Per me 
p rinc ip ís im perant, el decernnnt ju s lilia s .  No hay 
otro poder que  el de Dios, y lo que no está basado 
en Dios no es poder ni debe se r respetado por nadie. 
No vengáis tam poco diciendo que hay derechos ile- 
gislables, porque el hom bre nace antes con deberes 
q ua  con derechos; tiene deberes ante Dios, an te  sus 
padres y ante los que cu idan  de su educación. En 
el a rt. 21 do la C onstitución se establece la libertad  
de cultos, y como en bueua filosofía solo se reconoce 
u n  solo Dios y un  solo princip io , re claro que si el 
principio es uuo, uno debe ser el cu lto , y si el fia de 
todo es uno , uno debe ser el m edio que  conduzca á 
esto fin.

Por consiguiente, el Clero no puede abdicar de su 
dignidad y no puedo ju ra r  ese C onstitucioa. Con- 
tentáos con esa docena y m«dia de cu ras liberales 
que leneis, y eo los cuales no debeis ten e r confian­
za. Seguro estoy que  en la hora de la m u erte , antes 
me llaiiiariais á mi quo á esos cu ras.

Yo no d iré  si s-jmos ó no carlistas; si d iré  qua so­
mos legitim istas, porque la legitim idad ha tenido su 
asiento dentro  de la Ig 'esia. Yo creo que si la rev o ­
lución hubiera  tenido fuerza, hub iera  cabido al Clo­
ro ta m ism a su erte  que  cupo en el año 35 á loa frai­
les. VosuKros tratáis de c rea r atm ósfera contra el Cle­
ro hablando del trabuco  y del incensario  y del con­
fesionario. Pero cuando queráis decir que  no hoy 
religión, decidlo, porque nosotros enarbolarem os cl 
e stan d arte  do la c ru z . No im porta  que  nosotros m u ­
ram os en aras del deber; la tie rra  bendecirá nuestra  
sangre y hará b ro tar por cada uno de nosotros c ien­
to, m il, en esta nación victim a de un liberalism o 
a te ísta  ó irracional.

El señor m inistro  de la Gobernación contestó al 
S r. Vidal y fue re tirad a  la proposición

El Sr C islilla presentó otra censurando  at G o - 
b ierno  por la m anera abusiva de p racticar las leyes 
de  diputaciones y ayuntam ien tos.

Procedióse á votar defin itivam ente la ley de défi­
c it, y fue aprobada por 17o volos.contra 46.

Contestó t i  Sr. Sagasta al discurso del Sr. Casti- 
, lia, y el S r Soriano pidió al m inistro  de Hacienda 

la  excepción do la venta de dos so 'ares en Valencia,

conte.stándole el Sr. Sagasta que se resolvería lo más 
Conveniente.

Despues de an u n ciar el Sr. López uua iiite rp e la - 
cion sobre el pago del cupón co rrien te , ocupó la 
presidencia el S r Oiózaga y su banco la comisión da 
tabacos.

E ntrándose en la órden >lel dia, se leyó el d ic tá - 
mon de la comisión para exam inar los expedientes 
de tabacos y  o( voto p a rticu la r del Sr. Eehegaray.

El Sr. RIO.S ROSAS: Todos conocéis, señvres, el 
dictám en de la inayuria de.la com isiou. La m ateria 
som etida a su deliberación en este d ictám en con tie ­
ne dos coBClusiunes. Respecto de la prim era se han 
suscitado dudas en el áoim u de aígnnos señores di - 
pulados acerca del verdadero  sentido que la com i- 

sUia ha querido d.ir á la fórm ula em pleada en esa 
co jic lii'ióu , del ca iác le r  de esta fórm ula, de su te n -  
deocui po'ütic.i .Nada ha e>talu mas lejos de la m en­
te de la comisión que el con tener u u  voto de c en su ­
ra d irecto ni ind irecto  al fiobieiuo con m otivo de la 
conclusión y por m edio de ella

Sabe el Congreso que la m áyor parte Je  lo.s in d i ­
viduos de esta comisión no tienen el honor de p e r­
tenecer á I a m ayoría n iini.?teriai; sabe que sin em ­
bargo han sido votados en lu.? secciones por esa m a­
yoría ; sabe que  esta votación im ponía deberes do 
conciencia y do delicadeza á los referidos individuos 
de la com isión.

Ellos, p u e s , 110 ban venido á este banco saliendo 
de procedencias de oposición; no lian veni !o, ni 
han podido vonir á este b.anco á da r un  voto do ceo- 
siira á este Gobierno ni á Gobierno alguno. Cuando 
han tenido por conveniente .separarse de un Gobier­
no, cuando han tenido por conveniente  hacerle  la 
opusicion, se la han hecho siem pre en  térm inos liá- 
hilea, siem pre con la investidu ra  da d ipu tados, y 
con independencia do todo nom bram iento  del géne­
ro del nom bram iento  que ho in d icado ; se la han 
hecho siem pro con la palabra y con el voto, s e n ta ­
dos todos y cada uno en  lus bancos á que perte ­
necen.

De m anera que en esta hipótesis, por el m ero he­
cho de ser nom brados como hemos sido nom brados, 
por el mero hecho de acep tar nuestro cargo, por el 
m ero hecho do sen tarnos jun tos en este bauuo in d i­
viduos de todas las procedencias de la Cám ara, ha­
bia que  reconocer que cl sentido y cl texto de la 
conclusión no podían contener un voto po 'itico h o s­
til, un  voto de censu ra  al Gobierno.

y en efecto, señores, los térm inos de esa co n clu ­
sión estaban m uy lejos de im plicar voto de censura  
alguno. 1.08 término.? de esa conclusión, por lo res­
petuosos, por lo sóbrios, per lo conform es á los té r ­
m inos de otras conclusii.nes parecidas, d ictadas en 
ocasiones sem ejantes y dirigidas á Gobiernos por co ­
misiones com puestas de individuos de las m ayorías, 
excluían  toda idea, lodo propósito, lodo sentido o s­
tensible ó im plícito  de oposición.

Pero, en sum a, ba habido sobro esto d iversas in -  
lerpretacieiies. Se ha entendido, y se ha entendido 
en jüicio  de in n iayoríi de w  comjjiioQ sin m otivo 
fundado, y  sea esto dicho con el perm iso de las p e r­
sonas que hayan alirigado esas dudas, sa ha e n te n ­
dido que esc voto p jd ia  im p lica r, eo cl concepto 
de determ inadas personas, una censura  al G obier­
no; y hiillándonos en esta situación, era m enester, no 
solo hacer una declaración y protesta formal como 
lu que  ahora hago, de que  la cunclusion no im plica 
tal censu ra , sino hacer cu ella cu.ilquiera modiíic.a- 
cion que  condujese á im pedir que se a tribuyese  esa 
tan in justa  y e rrad a  inteügencia á la conclusión; 
purque, señores, la m ayoría de la comisión en tiende 
que su inve.stidura en c.sto caso os singu lar, es o ri­
ginal, es anóm ala.

1.a m ayoria do la comisión, como he indirado a n ­
tes, no ha venido aqui á aplicar el c riterio  político 
q ue  cada uno de .sus indiviiluos poseo; la m ayoría de 
la «oriiision en tiende que ha sido nom brada por cl 
Congreso todo, por el Congreso uníinim e, para hacer 
¿qué? para hacer un  laudo, para da r un veredicto en 
m ateria  juriJiCH Si la cuestión fuese pu ram ente  po­
lítica, si predom inase en olla el carácte r e stric ta ­
m ente político, SI ta cuestión fuese do mayoría y de 
niioorins, nosotros hubiéram os declinado la misión 
quo nos ha sido confiada; presentam os, pues, uua 
sulucion pu ram ente  juríd ica , sin más carác te r po lí­
tico que e cará '.lcr político que de aecesida-J licué 
todo lo que se hace en este Cuerpo político.

Esto sentado, oreo que quedarán  com pletam ente 
satisfechos los escrúpulos de cualesquiera señores 
diputados que hayan abrigado dudas acerca del 
sentido de la conclusio pero para acabar con tila s 
de todo punto , la m ayoría de la comisión ha raodi- 
l i 'a  lo, no la sustancia , pero .»i los térm inos de la 
cunclO 'ion; ha conservado el sentido que no podia 
ménos de conservar, el sentido quo se desprende de 
la aplicación de un  c riterio  rigurosam ente iin p a r-  
cial, n riltra l, pura y exclusivam ente ju ríd ico ; el 
sentido  que se d e sp ren le  de la naturaleza del nego­
cio, de U exposición Ue los hechos, de  las doctrinas 
aplicables a los hechos m ism os; el sentido de quo 
en la contratación de los servicios públicos se o b ­
serven en adelanie las reglas que desgraciadam ente 
han sido más ó ménos infringidas antes de ahora.

En este concepto, pues, la m ayoría de la comisión 
ha redactado la conclusión prim era en los térm inos 
siguientes. (Leyó )

No tongo que com entar estas palabras; ellas de 
suyo excluyen toda idea de censura política al m i­
n isterio , toda in te rp retación  contraria  at .sentido y  al 
objeto de la conclusión. Ha dicho que ae excite el 
celo del fiobierno para que en lo sucesivo haga o b ­
servar con to lo  el rigor nece.sario la legislación v i ­
gente en m ateria da coulratacion do servicios pú - 
blicos.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Pido la palabra.

El señor PRE-SIDENTE: La tiene V. S.
El señor preridonle del CONSEJO DE MINISTROS: 

Efectivam ente , señore.? diputados, á la conclusión 
prim era  del dictám ou de la mayoría de la comisión 
se le ba dado una interpretación  que se ve que no 
era ju sta  por la? nobles, nobilísim as, patrióticas y 
d ignas palabras del señor presidente de la misma 
comi.sion.

El Gobierno se asocia á los térm inos de la propo­
sición ó conclusión con la variación que se ha  h e ­
cho, y dice en esta ocasión que reconoce la nobleza, 
la consecuencia de los señores nom brados, d igoisi- 
mos todos, y  el verdadero couocim icntocon que han 
desem peñado la misión qua se les habia encargado 
cu m p lir, y que ciim plea dando nuevas pruebas del 
digno y  elevado carácte r que todo el m undo les re ­
conoce. Por lo tanto , cl Gobierno se une á su voto 
y desea que  la Cámara lo lome en consideración.

E. S r MORET Y PRENDERGAST : Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene Y S.
E' S r. MORET Y PRENDERGAST: C om prendereis 

sin que 03 lo diga, la ansiedad con que esperaboel 
m om ento de d irigiros la palabra; no necesilareis co ­
m entarios para explicaros los sentim ientos que ue - 

I cesariam ente  han  de em bargar mi esp íritu ; y no es, 
señf res, que me tu rb e  esta veleidad de la fo rtuna, 
de que-eoy ejem plo vivo; no ea que la diferonoia de

sitio de^de el cuat os hablo hoy pueda tru n c a r  la 
corrien te  de m is ideas; es, señores, que me encuen­
tro  bajo la im presión dulurosa de la duda. Porque 
hasta ahora he estado acostum brado á e n co n tra re !  
cam ino de vuestro  corazón, y me han sido fáciles y 
llanos lo? senderos para llegar á él; senderos quo 
borrados un  m om ento, turbados por la calum nia  y 
oscurecidos aún por la duda, no sé hasta qué punto 
me será fácil volverlos á encontrar.

Pero sea como q u iéra , y  cualqu iera  que sea el 
ju ic io  que forméis al em pezar m i d iscurso , yo v en ­
go, señores, á hablaros franca y resueltam ente  con 
cl deseo ard ien te  de qu ien  tiene que  vaciar todo 
aquello que en su corazón rebosa, de qu ien  ansia 
h ab lar tras de largo é insoportable silencio, si bien 
m e encu en tro  como los vencidos de las guerras o¡- 
vilc.?, que contem plan m udos y so rp rend iJos h a ­
ciendo el p jp el de jueces á aquellos que á su lado 
han com batido y á quienes han enseñado niuclius 
voces cl Camino de la victoria y de la gloria.

-Mi posición respecto al d ictám en de la com isión 
es muy sencilla. .Se han hecho declaraciones ex p lí­
citas y term inantes; declaraciones que uo se acos­
tu m b ran  hacer aqu i, y que al lado de la severidad 
con que han tratado los dem ás puntos, y traiéndose 
do m is adversarios políticos reunidos por mi ind ica­
ción, puede considerar lo dicho, sin tem or do que 
se me desm ienta, como una ejecutoria  pocas veces 
alcanzada.

No doy, sin  em b argo , las gracias á la comisiou, 
porque eso supone que habia obrado m ovida por el 
deseo do hacerm e un favor, y esto me rebajaría , 
porque parecería como que me hace una concesión 
en vez de una ju s tic ia , y porque am enguaría tam ­
bién á la m isma comisión , que aparecería  tran s i­
giendo sobre m ateria  que no adm ite transacciones.
Y á la verdad que los individuos de la com isión no 
me podían negar lo que  era mió, lo que era superio r 
á su vo luntad , lo quo se les im ponía por la fuerza 
m ism a do las cosas; y como no lo podían negar, no 
han querido  ocultarlo ; y como no pueden m énos de 
ser y son amigos de la verdad, la d ijeron franca y 
resueltam ente .

Vo no los doy, pues, las gracias; pero si nu se las 
doy, les agradezco su conducta, porque en los tiem ­
pos que correm os, el sen tir  debe agradecerse por 
encim a de todos los servicios. La comi.?ioii creyó 
que  asi cum plía  con su deber, y yo tenia com pleta 
seguridad de que mo haria  ju stic ia , y por eso be 
buscado el que  so nom bre esta comisiou compue.sla 
de personas de todas opiniones. Tanta y tan  profun­
da era la convicción que yo tenia. V la ten ia , por­
que  Id honra  y la dignidad del hom bre no es un 
accidente pasajero ó lu obra de un  dia; es la resul­
tan te  de toda su vida pública y privada, os la con­
secuencia de todas sus acciones y el resultado de 
Id m anera como se conduce cu todas las ocasiones; 
por lo cual no puede perderse en las páginas a m a ri­
llentas de un  expediente, ni ganarse tam poco con 
la absolución de ningún trib u n a l, sino que so gaña y 
se p ierde con todos y  cada uno de. los actos de nues­
tra vid.i.

¡Quién m e hubiera  dirho  á m í, cuando el 27 de 
Mayo 03 exponía la situación financiera y os citaba 
esto con tra to  de tabacos, quién me habia de decir 
quo esta hecho que yo traía  en elogio do mi adm i­
nistración , habia do se r despues el que quedase su s ­
pendido sobre mi cabeza como terrib le  amenaza! Tan 
satisfecho, tan tranquilo  estaba yo de haber hecho 
uu servicio al país y de haber obtenido una conside­
rable ventaja en  los precios. Despues se llamó la 
atención sobre esto expediente, y  yo, que solo tenia 
de él esa idea que nace de la convicción, y  ese re­
cuerdo vago que queda de los hechos que han pa­
sado sin accidento alguno, no pensé siquiera en m i­
rarle  y exam inarle ó hacerle exsrainar; y á  la verdad 
qne si alguna vez pssah i por mi cabeza alguna sos- 
peclia, lu deseche, seguro do que en el caso Uo ap a ­
recer en el expediente algún defecto, la jicrsona que 
lo habia pedido seria la prim era en advertirm e cual­
q u ier cosa para ponerm e en el cam ino de subsanarla. 
(E l S r  S ilve la  pide la palabra }

Llegó la cuestión á otro te rre n o , me hice cargo 
do la? observaciones legales quo se podían p re sen ­
tar, é inm ediatam ente  quise su bsanar los defectos; 
pero iiim ediatam enle  vi lo que en mi derredor pasa­
ba, me apercib í de lu m archa gigantesca con que sc 
desarrollaba la calum nia, y preferí abandonarm e á 
esa comisiou para qne exam inara el asun to  y diera 
sobre él dictám en. Y esa comisión se ha nom brado y 
ha exam inado e! a su n to , y no mo arrep ien to  de lia- 
bor procedido asi.

Creia, pues, m archar por el m ejor cam ino, y lo 
sigo creyendo hoy dia, sobre lodo despues de los 
hechos o cu rrid o s , porque en aquella subasta o b tu ­
ve una ventaja de precio, y los dem ás concurren tes 
DO se quejaron ; uo se quejaron, porque si bien uno 
de ellos liizu observacioues en el acto, en el acto le 
fueron tam bién  con testad as, y despues ni apeló ui 
reclam ó, á pesar de que su costum bre es hacerlo 
m uy á m en u d o , y porque otro de los concurren tes, 
el Sr. M árquez Rojo, si biea reservó su derecho 
para m ás ad e lan te , se me presentó diciéndum e que 
no podia hacer proposición alguna en vista de la que 
babian hecho los Sres. Cohén yO lavarria .

Segura yo, pues, de mí m ism o, seguro con estus 
dalos de las ventajas, y no habiendo habido despues 
protesta ni reclam ación alguna, siendo tan frecuen­
tes y tan  repetidas en todos estos expedientes, en 
los cuales puede decirse que apénas Iiay uno sin  re ­
clam aciones, no tenia por qué  dudar siquiera de la 
bondad de m is actos. Si en estos m omentos olvidé 
un trám ite  de pu ra  fórm ula, el de dirig irm e al Con­
sejo do m inistros, no creo, señores, que á sangre 
fría podáis d a r excesiva im portancia á este olvido.

Una vez hecho el contrato , y siendo preciso variar 
los plazos á consecuencia del tiem po trascu rrido , y 
habiéndom elo asi propuesto la d irección, la autoricé 
paia ello á condición de que  las m odllicaciones fue­
ran aceptadas por el con tra tis ta , con cuyo acuerdo 
habia da proponérsem e el pliego definitivo.

E?!e hecho se ha prestado á in terpretaciones y á 
calum nias, y sin em bargo tiene una explicación sen­
cilla. Yo partía  de la base de que habia ya un pliego 
de condiciones aceptado, fijo, un  co n tra to q u e  ligaba 
al Gobierno y al co n tra tis ta , y por tanto no podia 
realizar v enac ión  alguna sin el previo acuerdo y el 
previo consentim iento  de la otra p an e  con tra tan te. 
¿Puede sospecharse siquiera otra cosa? Pues en to n ­
ce?. ¿?e com prende q u e  lo hubiera dicho siquiera? 
¿Cabe razonar de esta m anera? Hicióroiise coo esta 
motivo las alteraciones de que tan  m iiiuciusam ente 
se ha ocupado la comisión; y voy hacer respecto de 
ellas dos observaciones que esporo irán  derechas á 
vuestro  átiiino. Y'o no quiero  analizarlas ahora, pero 
os h aré  dos observaciones.

En vista de las irregularidades qne  resultaban en 
el exped ien te , yo me propuso form ar otro g u b e rn a ­
tivo, ¿con qué  objeto? con uno m uy sencillo: con el 
de rc-stab'.ecer el pliego antiguo do condiciones y 
exigir con arreglo á él el cum plim ien to  del contrato. 
Entonces se hubiera  vi.slo de una m anera indudable , 
como se verá d é la  com paración que tiene que hacer 
el Gobierno, que  tudas esas alteraciones han tenido

. un  c.ir.lcter acoidental y pu ram ente  de redacción, y 
j no han tocado para nada á la esencia del contrato . 

Ahora se verá, abara  se exam inarán  los peí juicio» 
q ue  pueden seguirse de la anulación del con tra to , y 
ahora se verá claro como la luz del sol que n inguna 
alteración que pudiera in flu ir en el precio habia te 
nido lugar. Yo espero con toda confianza, yo deseo 
con anhelo que  se haga ese exám en, yo excito al 
Gobierno á que lo haga cnan to  an tes, y yo pediro 
sus resultados, porque de él aparecerá dem oslradu 
lo que  me consta hoy sin género alguno de duda, 
que los in tereses del E.sladu han sido por mi a te n d i­
dos antes de toda consideración.

Una sola consi.leracion añad iré  ahora ; en la for­
ma adm in istra tiva  que se sigue en estos asuntos, 50 
pude haber subsanado cl principal, y puedo decir 
el único de estos defectos, el acuerdo del Consejo de 
m inistro?. Y'o pude e sc rib ir este acuerdo, como se 
hace siem pre, de mi propia letra , y .siendo adem ás, 
como era, secretario  del Consejo de m inistros en la 
época en que debió tom arse aquel acuerdo, ó ?ea 
pocos dias antes do la m uerte  del general Prim , po­
día bosta certificar yo m ismo el hecho y cu b rirm e  
asi de toda responsabilidad. Me bastaba coger la p lu ­
ma y ex tender la m ano; pero yo os aseguro que rn 
por un  m omento me ocurrió  hacer sem ejante su ­
p lantación , ni por un  instan te  quiso con v ertir  en 
malo lo que e ra  bueno; no quise llevar conm igo el 
recuerdo  do una falsificación , y  preferí y  preflei.i 
pasar los sinsabores que traen  estas cuestiones, an 
tesqi*e ten er que acusarm e do haber convertido  en 
crim inal un acto inocente, antes que  pe rd er este d e ­
recho que nadie puede negarm e, de llevar erguida 
la frente y de proclam ar con orgullo mi inocencia.

Alejada toda idea do prem editación , y explicadas 
las irregu laridades que se adv ierten  en el expedien­
te y quo la comisión aprecia de u n a  m anera ju r í ­
dica, de lo cual yo no me q u e jo , porque no vengo a 
d iscu tir  el d ictám en, á vosotros toca ju zg ar en con­
ju n to  mi conducta.

Ante vosotros estoy, á vuestra  conciencia acudo, 
á vuestro c riterio  me dirijo; la opinión que vais á 
da r es y será la definitiva, será ya perm anen te  en 
este asunto. Si, señores; pero al e sc rib irla , recordad 
que estáis juzgando á uno de vuestros antiguos 
com pañeros, y quo si tenei? delante  las faltas adm i­
n istra tivas quo ha com etido , tam bién debeis teu e r 
delante los servicios que os ha prestado.

Esas faltas yo no las d iscuto , ni las disculpo s i ­
qu iera . Yo podría hacerlo bien fácilm ente; pero ¿á 
qué  fin, si vosotros Ies dais r l  valor quo tienen? Yo 
podría a tenuarlas c itanJo  o tras m uchas de todos los 
m inistros quo me lian precedido; pero ¿es que las 
faltas que hub ieran  com etido otros antes am engun- 
rian las mias? ¿Es que sacaría yo algo con revo lver­
me contra  lodo el m undo y a rro ja r  sobre cada uno 
mil veces más de lo que á mi han p retend ido  im p u ­
tarm e? Podría tam bién arro jarlas sobro los agentes 
adm inistrativos que mo han rodeado y uo las bao 
evitado ó prevenido; pero ¿es que esto no lo sabéis 
ya? ¿Es que en úUimo térm ino  no soy yo el respon­
sable legalm cnte?

Podría tam bién recordaros la d ificultad inm ensa 
de a tender á cada cosa y á cada expediente. Y en e s­
ta ncasion tendría el derecho de decir que cu a lq u ie ­
ra falta, absolutam ente cualqu iera , de esto género, 
com etida en los lillimo» Jias da D iciem bre y p rim e­
ros dias do Enero por un  m in istro  que gobernó en 
aquellos dia.?, que vió cl asesinato del general P rim , 
que formó parte  del Gabinete que trajo  al rey, y pa­
só por aquellas inm ensas dificultades, por las incle­
m encias de los tiem p o s, por los c rím enes de los 
hom bres y por la in ce rtid u m b re  de las conciencia.?, 
tiene el derecho á que 110 se le rebusouen , á falta 
de otras arm as, las faltas de una época la más d ifí­
cil, la más angustiosa, la más com plicada de cuanta» 
hemos atravesado. Pero á nada de esto apelo, nada 
de esto invoco: quiero toda la severidad , todo cl r i ­
gor, porque quiero  que esto quede reducido á Ies 
proporciones que debe ten e r, y porque reclam o ta m ­
bién toda la com pensación á que tengo derecho.

Salgo boy del pod er, despues de babcrlo  ocupado 
largo tiem po, m ás largo del que yo creia, y en edad 
y c ircunstancias que nunca pude soñar; y al hacer­
lo, señores, salgo con la tris te  c iicunstanc ia  do ten e r  
que ser juzgado por mis ad v ersa rio s, erigidos par 
mí propio en ju rado .

Todos teneis, pues, el derecho de apreciar coo .se­
veridad m is actos, y yo reclam o esa severidad , pero 
puesto que habéis de poner en un platillo de la ba 
lanza esto de que se me acusa, preciso os que p o n ­
gáis ea  el otro lo que me es favorable.

Es ju sto ; yo tengo el derecho de reclam arlo  a.-í, y 
por eso acudo á vuestros acuerdos.

Saben los señores diputados, lo saben todos, que  
jam ás he dado un paso para acercarm e al poder. Ua 
hom bre ilustre , jefe de ia dom ocracia , tuvo la bon­
dad de llevarm e é su lado cuando ocupó el m in iste ­
rio de la Gobernación. Hc.sisti cuan to  pude; pei.i 
cuando crei que  yo podia p restar uu  servicio el 
h rm b re  em inento que para ocupar aquel puesto 
descendía de la presidencia de las Córtes C onstitu ­
yen tes, aceptó el puesto y traba jé  eu él cuanto  mo 
fué posible.

O currió despues una vacante en ei n iin is le rio , y 
el conde Ue Reus creyó, despues de la negativa de 
otro de mis amigos, que sólo yo podia resolver .*1 
coutlicto, y á pesar de no con tar con n inguna cond- 
cion para ello, no pude negarm e al ruego insin iiari- 
te de aquel ilustre  caudillo , y ocupé cl m inisterio  de 
U ltram ar, que he servido d u ran te  siete m eses. En 
ese tiem po, señores, he servido á m i partido , á las 
ideas que profeso y á la causa que sostengo, y  re ­
cuerdo con orgullo mis servicios.

Perm itidm e que os lo diga; perm itidm e, señores 
d ipu tados, que os diga cómo en ese tiem po Iralé do 
ab rir  á mi pátria  nueves horizontes, y cómo pensan­
do en que tal vez le faltarian pronto los marcado.? 
de O ccidente, senté las bases de la navegación d i ­
recta de Filipinas, fuente riquísim a de corir.reio  y 
do progreso en el O rlenle, idea que espero ver re a ­
lizada por mi digno amigo el m in istro  do U ltram ar.
Y com o esto no basta para com ple ta r el des.irrollo 
d e aq u e l rico poderoso im perio, yo p reparé  l.is b a ­
ses de un nuevo sistem a con la organización de su 
adm inistración , y con la reform a de la enseñanza 
p reparé  su futura civilización y su cu ltu ra .

No os hablaré dé la isla de Puerto-Rico, en la que 
en estos m om entos, cosa rara en la adm inistración 
española, existe un sobrante on el Tesoro que exce­
de a la tercera parte de los prf.?upuestos de  ingre­
sos; poro perm itidm e que os recu n 'd e  que me cabe 
la honra de haber iniciado la obra gloriosa, que es­
pero podrá darm e títulos al afecto de lodos lus liom- 
bres dé bien, y que será quizás el m ejor recuerdo 
de mi vida política; la obra de la em ancipacitm , 
obra á la cual debem os consagrarnos para ap resu ra r  
cl día eo que no se a rra rtre ii más las cadenas dcl 
esclavo en territo rio  e.-pañol.

Ocupó despues, señores, cl m inisterio  de Hacien­
da: yo habia creído que era oportuno cl m om ento , 
en el que viniendo aqui el rey que las Córtes babian 
elegido, y consolidándose una slt- a< ion fuerte  y e s; 
tabla, y  que podía «I lado del conde de Reus en aquel
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gabinete hacer lo que se esperaba de mi sistem a y 
los servicios que me fuera dable p restar á mi 
país; y contaba para ello, no solo con aquella si­
tuación de fuerza y  de energía, sino con la pode­
rosa ayuda, con aquella voluntad invariable , con 
aquella  am istad sin vacilaciones ni debilidades, con 
que el general P rim  sabia sostener á sus amigos en 
todas las crisis , y  con la cual podia yo vencer ias di- 
lioultades hum anas d é la  s itu ac ió n , porque sabia 
que m ientras luchaba, alguien velaba por m í, fin  
necesidad de que yo tuv iera  que a tender á mi ruda 
tarea y 6 los lazos que m e ten d ie ran . Yo contaba 
con su prestigio, con sus fuerzas, con su  eneigía; 
esperaba que si yo e ra  poco y  nada valia, apoyán­
dom e en tan robusto brazo podría con mi abnegación, 
podría con mí buen deseo y  m i am or á lu pátria 
cu m p lir m is com prom isos. El m u rió , y todo cam bió 
para mi y  para mi partido.

Mi falta fué haber seguido en el m inislerio  cu an ­
do se disolvió el G abinete que  presidió entonces el 
ilustre  general Topete: mi falta fué no haberm e re ­
tirado; pero no habia otro para  su s titu irm e  en 
aquella  ocasión, y  yo tuve la debilidad de c ree r que 
un  hom bre tiene la ob'igacion do se rv ir á su  pais 
aún  en las condiciones que considera desventajosas; 
v.sta es mi verdadera y  grande falta.

Habló para alusiones el Sr. Silvela.
El p residente del Consejo dirigió palabras de con­

sideración al Sr. Moret.
Habió el Sr. R uir Gómez para a lu s io n es, y  se 

aprobó el d ictám en  , levantándose la sesión.
Eran las siete.
El orador recuerda las c ircunstanc ias en que so 

encontró , oyendo el clam or de las provincias a b an ­
donadas, de las ciases pasivas ham brien tas, dcl Clero 
en la m iseria, sin  recursos en  la Hacienda, sin c r é ­
dito en el Tesoro, y concluye asi:

Y en el m om ento suprem o, en el m om ento en qua 
lie hecho un presupuesto  que  ofrece considerables 
ventajas sobre el an te rio r, como las he dem ostrado 
y no se nio ha rebatido ni se mo rebatirá ; cuando 
empezaba á levan tar el crédito  en proporción que yo 
no esperaba; cuando tenia colocado un  em préstito ; 
cuando podíam os .salir de la situación penosa del 
Tesoro y em pezar á m archar con desem barazo do­
lante de la realización do todas esas cosas que me 
li.ician soure ir de alegría pensando eu mi p á tria , en 
eso.s m om entos vengo á caer herido cobardem ente 
como el soldado que al pisar la m uralla cae m uerto  
por la ú ltim a bala enem iga: ¡ab! no ex trañéis mi 
lenguaje, y  pensad que cu  este instan te , señores, 
me encuen tro  como el náufrago que en la orilla, 
sentado sobre la roca, habiendo solo salvado su
e.vistencia, contem pla cómo las olas se l!evan*los ú l-  
tim  )s restos de la nave en que  ib i  su fortuna y sus 
glorias.

Hero al m énos conservo el derecho de traeros estos 
lecuerdüs, para decir que he servido lealm enle á mi 
pais y para pediros quo pongáis m is servicios en la 
balanza y nía juzguéis como vosotros qu isiéra is ser 
juzgados.

Goncluvó instando á los diputados que juzgasen. 
Do como políticos, sino ccrao liombre.s.

El Sr. SILVELA, aludido personalm enle, dijo que 
tanto él como sus amigos creyeron que el m ayor sa - 
criflcio que  padian hacer al país, era com batir la 
cuestión candente de Hacienda.

Explicó ias razones que le asistían al ped ir los do­
cum entos relativos á la con tra ta  de tabacos, porque 
com prendía que el Sr. Moret no cum plía  la legisla­
ción vigente

Manifestó que no puso en conocim iento dcl señor 
Moret estas irregu laridades, porque indudablem ente  
no las bub iera  atendido, y que nuuca habia dudado 
ni un  solo m om ento de la probidad del Sr. Moret.

El Sr. MORET dijo que dejaba en en tera  libertad  
á su amigo el Sr. E chegaray sobre su  voto presenta­
do, advirliéndole que estaba ya aclarada perfec ta­
m ente la cuestión política.

Dicho señor renunció  la palalira por no c ree r con­
veniente usar de ella después de haber oido la ex­
plicación del presidente de la coinisiou y del señor 
Moret.

El Sr. RLT7. GOMEZ; Pido la palabra.
El señor PRESIDENl’E ;¿Para qué?
El Sr. RUIZ GOMEZ: Para tom ar parle en la d is-

C liS iO D .
El señor PRESIDENTE: No hay discusión todavía; 

podrá tom arla S. S. cuaudo se en tre  en el exini-.n 
lio los a rticu les.

El Sr. RIO.S ROSAS: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE; La tiene Y. S.
El Sr. RIOS ROSAS: Puesto que un señor diputado 

ha pedido la palabra, y  puesto que el hecho do ha ­
ber retirado su voto p a rticu lar mi a m ip  el Sr. Eche­
garay con.stituye ai debate en una  situación hasta 
cierto  punto  irregu lar en este m om ento, la comisión 
desearía que el señor presidente tuvie.se la bondad 
do p erm itir que usase de la palalira el digno d ip u ­
tado que  la ha pedido, en cuyo ca.so, oidas la.s s u ja s ,  
podría la coinisiou ren u n c ia r  á decir algunas, ó d e ­
cirlas en efecto. Esla súplica dirijo  al señor presi­
dente .

El señor PRESIDENTE; Accediendo á los deseos 
del señor presídanlo de la cerai-sieo, y  estando se­
guro do quo las palabras del señor diputado qua la 
lia pedido no han de a lte ra r el aspecto do esto p re ­
ludio de discusión, se la concederé.

El Sr. Huiz Gómez tiene la palabra.
El Sr. RüIZ üO.MEZ: Dice que como d irector do 

estancadas cuando se hizo la subasta , y tuvo alguna 
parte en aquel expediente siendo m in istro  el Sr. F i ­
guerola, acepta la responsabilidad que tu n e  en él.

El Sr. RIOS ROSAS: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE; La tiene V. S.
El Sr. RIOS ROSAS: Deseaba la cem ision facilitar 

el curso  del debate ó im pedir en lo posib'e los d iá ­
logos que suscita  su  irregu laridad  en este m em ento. 
I'or eso rogué al señor presidente, m anifestando el 
deseo que siem pre me asiste , y m ás eu m ateria  tan  
delicada, que diese la palabra al señor diputado pa­
ra que entrase  en los térm inos que convinieran  á su 
derecho, y lo estim ase en el fondo de lacu es tio n ; 
pero puesto quo S. S. no lo ha hecho, y se lia lim i- 
ladoS dirig ir una pregunta y una in terpelación á la 
ciim ision, ésta so halla en cl doloroso caso de res­
ponder a S. S. que con efecto m antiene las u tlrm a- 
ciones que ha hecho en  el d ictám en, m ^nlíeno los 
puntos de hecho y de dereclio quo contiene el d ic ­
tam en , m antiene todas las conclusiones , m antiene 
todo el d ic lám en , y m antiene por consiguiente la 
parte  que se refiere al con tra to  á que ha aludido su  
señoria. Por m ás quo sienta la comisión d ecir esto, 
por má,s que  haya sentido el estim arlo  al e sc rib ir el 
d ictám en , tiene necesidad de decirlo y de confirm ar 
-U S  anteriores apreciaciones.

El S r RLIZ GOMEZ : Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE; Si S. S. se propone en tra r  

de lleno en la discusión del punto  que ha prom ovi- 
úo, le ruego que lu haga pidiendo la palabra al darse 
cuenta dei p rim er articu lo  de la discusión en que 
V linos á e n tra r .

El Sr. RLTZ GO.MEZ m anifiesta que no cree opor­
tuno  e n tra r  en esta d iscusión, y lo único que nece- 
s la para e n tra r  en  este debate lib re  de toda p rev en ­
ción, como quiere e n tra r , es que el presiden te  de la 
o m is ió n , ó cualqu iera  de sus dignos individuos, 
riianifiesten si lian encontrado algún cargo en ese 
expediente que le toque á él como d irec to r de e s­
tancadas.

El S r. RIOS ROSAS: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. RIOS ROSAS: La pregunta de S S. no aa 

puede con testar con un  monosilabo; tam poco puede 
c in testarse d irac tam enle  con un com entario . Lo que 
h i  escrito  la com isioo, escrito  está; la respousabiii- 
d id  de cada funcionario que haya in tervenido en la 
i ifraccion legal com etida en el con tra to  á que su  se ­
ñoría se ha referido, no la lia do liq u id a r ahora la 
cam ision; no tiene derecho á liquidarla; no tiene 
com petencia para liqu idarla ; la liquidación p e rtc - 
n e ’e á otro órden de procedim ientos, á otro órden 
de juicio.

" Asi, pues, la comLsion no puede con testar d irec ta ­
m ente á S. S .; lo que  puedo decirle  es lo que está 
« tcriio ; que en ese con tra to , con dolor suyo, ba  e n ­

contrado una infracción  J e  le y  grave; y no hace 
com paraciones porque desea v ivam en te ser m uy só -  
bria por su  situ ación  y  por la naturaleza y  d elicad e­
za del negocio. Ha enco:¡trado una infracción grave 
en ese  ex p ed ien te , y la ba m anifestado; y la lia m a ­
nifestado p orq u e,14 apreciación de ese heclio  con d u ­
cía  á apreciar bajo el punto de vista lim itado de la 
com isión , la im portancia m ayor ó m enor de la in ­
fracción com etid a  posteriorm ente por el m inistro  
su cesor  de aquel á que S . S. ha aludido: com paran­
do dos in fraccion es, ba apreciado m ejor la com isión  
la im portancia de la u ltim a; por eso ha tenido la co ­
m isión  quo apreciar el hecho i  q u e S . .S ha aludido.

Ha tenido otro m otivo para su circunspección. 
La oom is'on no estaba llam ada d irectam ente  á ju z ­
gar ese expedien te , á d e te rm in ar la ludole de ese 
expediente; no la habia apoderado la Cám ara para 
eso; pur vía de excepción ha venido á la comisión 
ese expediente, y ha venido, no porque fuera obra 
del m inistro  antecesor del Sr. Moret, no porque h u ­
biese d e te rm ín a lo  deseo de exam inar u n  asun tó  en 
que hubiese in terven ido  mi digno y apreciable am i­
go el Sr. Ruiz Gómez, sino porque la comisión e n ­
tendió , como ya lo ha indicado, que para  ap rec ia r 
ia trascendencia  de los actos ilegales com etidos en 
el expediente principal, im portaba exam inar el ex­
pediente de tabacos inm ediatam ente  an te rio r á él, 
para vez si so habían  introduoido da antem ano 
ciertos hábitos de negligencia en la secretaria  de 
Hacienda en la observancia de las ritualidades le­
gales.

Dadas estas explicaciones, la C ám ara com prende­
rá que ia com isión, so.o b jjo e s lo  punto  de v ista, 
solo á este respecto ha exam inado esto asunto , y 
nada ha tenido quo decir sobre él, sino iatraducir>e 
en un cousiderando para pesar el valor relativo de 
las iiegaliiisdes posteriorm ente com etidas.

E; Sr. RUIZ GO.MEZ; Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S
El Sr. RLTZ GO.MEZ: Después de las palabras del 

dignixiiuo i.crior presidente de la oom ision, me p re ­
pongo tom ar parte  t n  este debute cuando lo tenga 
por conveniente.

El Sr. GASSET Y ARTIME; Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE; La tiene V. S.
El Sr. GASSET Y ARTIME: Desearía saber si han 

sido dirigidas á mi las indicaciones que ba hecho 
el Sr. Silvela acerca do lo que decia de S. S. uu pe­
riódico.

El Sr. SILVEL.V: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SlLVEL.á: lie  aludido al periódico q u e .d ir i-  

ge el Sr. Gasset, pero iguoro si el suelto  á que ma 
refiero e ra  debido á S S.

Ei señor PRESIDENTE: El Sr. Gasset y Artim e 
tiene la palabra.

El Sr. GASSET Y ARTTME. Vo uo dirijo  ningún 
periódico: cl ju ic io  del periódico á  que S. S. se re­
fiere, uo es m ió, pero m erece mi aprobación.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Pido la palabra.

El señor i'RESlDENTE: La tiene V. S.
El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

Después de las palabras que el Sr. .Moret se Ua se r­
vido d irig ir á sus com pañeros, tengo encargo, á 
nom bro do lodos, do tenderle uua m ano de amigo 
con mas sinceridad, m ás cordialidad que nunca. 
Nosotros hemos sentido am argam ente perder uu 
com pañero que  uo nos ha dado uu  sólo disgusto, 
que ha devorado grandes am arguras para salvar 
esta situación , y  que du ran te  seis meses ni uu  sólo 
dia nos ha traído  una  m ala noticia ; siem pre nos ha 
presentado las cuestiones por su  lado más agrada 
ble, y las am arguras las ha guardado sólo para él.

Después de lus palabras que ba p ro a u u c iad o , tan 
nobles y tan dignas; despuos del juicio  que han for­
mado de su m oralidad  o ttos diputados nobles y dig­
nos; después que todos los rep resen tan tes de ia C a- 
m ara en  su más a lta  significación lo han dado su 
veredicto , croo que el Sr. Moret y nosotros todos 
que participam os de su  con tra riedad , que le q u e re ­
mos sinceram en te , que  nos honram os con su  a m is­
tad, podemos estar perfectam ente tranquilos. Yo o i­
go a S. S. que lo estoy perfectam ente por m i parte . 
(Rumores.J Si, señores d iputados, porque ha  servido 
á su  pátria honrada y d igaam eule, porque ha hecho 
sacrificios ex traord inarios, porque es un  com pañero 
digno; y  cuando los dem ás señores que mo es­
cuchan  sean m inistros, les deseo que los com pa- 
ros quo tengan á  su  lado sean tan buenos y
tan  dignos do estim ación y  da aprecio. El se ­

ñor Moret es uu  hom bre nob ilísim o , es un hom bre 
digno, delicadísim o, hourosisim u, y  eu esta ocusion 
como en todas se ha conducido bien. Si hay ulguua 
leve falta, alguna om isión, ¿no sabemos todos lo que 
pasa on estos m om entos? ¿.Na recuerdan  los señores 
diputados las angustias del mes de Enero, á raiz do 
aquellos sucesos extraordinarios? Y o , puos, digo al 
Sr. Moret que cuento  cuu la siiicora am istad , con ei 
respeto y con la consideraciou da todos sus com pa­
ñeros.

Lcido el p rim er acuerdo , que decia:
« I.° Que so excite el celo dcl Gobierno pura que 

en lo sucesivo haga observar eon todo el rigor nece- 
ía iio  la legislaciou vigente ea  m ateria  do con tra ta ­
ción do servicios públicos.»

Dijo
El soñor PRESIDENTE: Abrese discusión sobre el 

acuerdo 1.”
No habiendo quien  pidiera la palabra en con tra , 

se pu.so á votación y fuó aprobado.
Leído el 2 .°, que decia asi:
«Y 2.® Quo partiendo  Uo ia base de que los v i­

cios de que adolece el con tra te  que la comisión aca ­
ba de analizar lo hacen nulo eu derecho, exam iua y 
resuelva si eu cl estado actual do las cosas debe 
proceder á su  anulación  por cualqu iera  de los m e­
dios legales que  eslán en .sus facultades, ó decre ta r 
su coatíuuaciun , subsanaudo hasla donde ya sea 
posible las ilegalidades y vicios cometidos.

Pidió lu palabra, y obtenida dijo
El Sr. RIOS ROS.AS; La com isión habrá  do decir 

pocas palabras al concíu ir la discusión de e.sle dic­
tám en. Será brevísim a; pero la comisión tiene ne­
cesidad de defin ir bien su  situación.

Eüliende la comisión que el digno m in istro  quo 
fuó de H acienda, que  h a  in tervenido en  el debate, 
ba usado de su derecho, del legítim o derecho de la 
p rop ia  defensa, de un  sagrado derecho, con sobrie­
dad, con m oderación, y  por eso le aplaudo y feli­
cito .

No ba en trado  S. S ., y  asi lo ha declarado, á d is ­
cu tir  el d ictám en de la m ayoría de la comisión; no 
ha en trado  á c o n tro v e rtir  ni im pugnar las conclu­
siones de la com isión; no ha en trado  á oponerse á 
ninguno do los censiderandos y dem ás puntos afir­
mados per la com isión. Sin em bargo, c o m o q u ie ra  
que ha hecho d iversas apreciaciones; cem o q u iera  
que en el fondo de esas apreciaciones ha aparocído 
la im pugnación ind irecta  de lo que la comisión ha 
establecido, la com isión tiene absoluta necesidad 
de exponer á la Cám ara, para que  así se tenga en ten ­
dido, para  que so voto con pleno conocim iento de 
causa, que  la com isioa m antiéno todas las apreciacio­
nes conieoides en cada uno de los considerandos y 
en las conclusiones.

La comisión m antiene ín tegram ente su d ictám en . 
Y' pues cum ple con una  necesidad am arga c ie rta ­
m ente , pero im periosa, deba decir la com isión, 
abundando en el sentido en que  creo que abundan  
todos los señores diputados que por algo nos han  re ­
unido á hom bres de tan  diversas opiniones en este 
sitio , quo en  m aterias de gobierno, asi como de d e ­
recho, la legalidad es la form a menos im perfecta de 
ia ju stic ia  hum ana. El respeto, pues, de la legalidad 
nos obliga á todos, á  poderes, á Gobiernos, é  m i­
nisterios, á Parlam entos, á m ayorías, á  m inorías, á 
funcionarios públicos altos y  bajos; este es el sentido 
liberal, conservador, com prensivo, sintético, que  la 
com isión ha querido  establecer y  m an tener. Y' esle 
es ei sentido  en  que teuia necesidad de insistir, 
saliendo at encuen tro  á todo género de im pugna­
ciones, asi al con jun to  com o al porm enor de su  d ic ­
tám en.

Y' p u esto  que la CDmision m a n tie n e  in teg ro  ol dic­
tá m e n , m a n tie n e  como parte  im p o rta n te  de él las

apreciaciones que indiv idual y unán im em ente  han 
hechó y consignada todos sus individuos acerca del 
c a rá c te r  m oral del señar m in istro  do H icienda.

E-vtas apreciaciones com pletas, ro tundas, satisfac­
torias, aparecían  en el p rim er bosquejo del d ic tá ­
m en; y tan  com pletas, ro liiudas y satisfactorias, pero 
eu form a m ás ju ríd ica  y adecuada á la indulo de 
n u estra  com petencia, las hem os m antenido y re ite­
rado en la redacción definitiva. Y' respondiendo coa 
esla indicación á versiones inexactas y g ra tu itas , y 
satisfaciendo al Sr. Moret con estas palabras naci­
das de mi corazón, y eco de lus seiiiim ientos de to ­
dos m is colegas en este escaño, me cousuelo de la 
ingrata  tarea que  nos ba cabido en su e ite , y  c ierro 
este doloroso debate.

El Sr. RLTZ GO.MEZ: Pido la palabra para a n u n ­
c ia r una interpelación  al señor m inistrú  de  Hacienda 
sobre el expediente del con tra to  de W ereyden.

Sin más debate, se aprobó el segundo acuerdo, ú l­
tim o dei d ictám en.

El señor PRESIDENTE: El Congreso queda en s e ­
sión secreta para tra ta r  de un  d ictám en de la co m i­
sión de gobierno in terio r.

M añana, continuación del d ictám en de la co m i- 
siou de actas y de incom patibilidades.

Sa levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto .

EL PENSAMIjmO ESPAÑOL.
MADRIÜ, l.'j UB JI LIO DE 1S"/I .

LA SE SIO N  ÜE LOS TABACOS.

Bien liacíamos ayer ea  prevenir á nuestros lec­
tores que lio tuviesen por cierto que la sesión de 
ayer sen a  lu que habian anunciado casi todos ios 
periódicos. Arí les hornos evitado el petardo quo 
de otro modo pudieran haberse llevado.

En e lec to , muchas esperanzas quedaron ayer 
defraudadas. No hubo discursos aruieutes, ni se ­
sión borrascosa, ui reticeucias y recrim inacioues 
qua dieran tugar a escándalo, ni riñeion los cim ­
brios y froulanzjs, ni ta  deslindaron los campos 
de los diversos elementos de la mayoría.

El duque de la T o rre , cuya única aspiración 
es que nu se desencuaderne la mayoría y quo no 
haya disidencias en las votaciones, por mas que 
la procesión ando por dentro; el duque de la T or­
re , dispuesto á hacer los mayores sacrificios (inó- 
Uüs el da d tja r  el poder) por ese íiii, estaba d is ­
puesto a aceptar ayer así el voto particular del 
S r. E chegaray, como el dictámen da la mayoría ó 
cualquier otra cosa, con tal d eq u e  no se rompiera 
ia conciliación. Días a trás se habian hecho ya 
grandes esfuerzos para  llegar a una avenencia 
entre ios ludividuos de la mayoría de la comisioa 
y el lirmanlü dei voto parlicular; mas todo había 
sido en vano: y llegó el día de ayer, la hura de la 
sesión 80 aproxim aba, y no habia más remedio que 
poner á discusión el asunto seña'ado da auteinauo 
en la órden del día. Los momentos eran críticos, 
pero la tenacidad del duque de la Torre no tenia 
límites, id  reunió de nuevo á la comisión, con 
asistencia del presidente del Congreso. Lo que su ­
cedió eu esa encerrona que duró algunas horas, 
no io sabemos, pero se p u e le  adivinar por el r e ­
sultado.

H abia dos dtctámonea.- uno que se consideraba 
como un voto de censura contra el Gobierno; otrol 
que le era favorable; uno q ie  salvaba ¡a honra da 
señor Moret, aunque decía que habia hecho cesas 
ocasionadas á graves pofjuicios; otro que no solo 
salvaba <a honra del miuintro, siuo que añadía que 
el contrato por el que se le residenciaba había sido 
beneficioso para el Estado. El presidente del Con­
sejo es de tal naturaleza, qua á trueque de qua que­
dase uu solo diclám en, estaba dispuesto á aceptar 
lo mismo uno qaa otro; poro el S r. Echegaray, 
representante do los cimbrios, no jiodia retirar el 
suyo sm qne la m ayoiia hiomra aiguaa cuiicesiou. 
Y ¡con qué poco se c ju len iaron  el S r. Ecbegaray 
y bl mimsienol Ss Cünl.jnUron cun qne se modifi - 
cara  una de las conclusiones del dictamen de ia 
mayoría: eu lugar dodecir que se excita el celo del 
Gobierno para  que en lo sucesivo observe y haga 
observar con todo rig ir las leyes, !a coinisiou con­
vino en quo se dijera que se excite al Gobierno para 
que haga cump.ir laa leyes. Nuestros lectores d i­
rán  si la mudih'caciüu era sustancial. Pero eu fin, 
eso es el parlamentarismo.

Mediaute esa modiíicacion y la dsclaracion (¡uo 
hizo el S r. Ríos Rosas, de que la comisión no habia 
querido dar un voto de censura ni á este Gobiereo 
ni a otro, sino presentar una solución puram ente 
jurídica, el S r. Echsgaray con la aquiescencia del 
Gobierno y dol S r. .Moret retiró su voto particular. 
Y' Oíio supuesto ¿qué habia da suceder? lo que 
todos espera han dos Je al momento on qua se tuvo 
noticia del pastel que sa habia confeccionado; que 
ya uo habia m ateria discutible. ¿Qu.ón había de 
impugnar un dictamen suscrito por los hombres 
mas im poriacles de la oposiciou y aceptado por el 
Gobierno y todas las fracciones da !a mayoría? 
Nadie esperaba que tal cosa sucediere.

No hubo, pues, discusión propiamente dicha. 
Despnes de las indicadas declaraciones del señor 
Rios Rosas, usó de la palabra el Sr. Moret en los 
términos que verán nuestros lecteres en el estracto, 
que es bastante estenso.

El discurso dol S r. Moret no es propiamente 
una defensa, es más bien una série de considera­
ciones para disculparse da las irregnlariiades que 
se observan ea el expediente de tabacos y ua r e ­
cuerdo de supuestos servicios prestados al pais 
por el orador en el ministerio de U ltram ar y H a­
cienda. No nos parece que estuvo muy acertado 
el S r. Moret al invocar como servicios prestados 
varios actos de su administración en los dos minis­
terios citados, qne son por lo ménos objeto de gran 
controversia ya qne no digamos de reprobacmn 
muy generál. E n cuanto á las consideraciones ex - 
cnlpatorias nos parecieron débiles; poro ya com- 
jrendemos que era difícil invocar razan alguna 
’derle p.tra disculparte en el casa de que ss tra ta  

de la falta de cumplimiento de disposiciones impor­
tantes.

El S r. Moret dijo qne su contrato habia sido be­
neficioso para el Estado; pero la demostración de 
este aserto la aplazó para cuando el Gobierno, al 
resolver lo que debe hacer respecto do dicho con­
trato, lo compare con las proposiciones que se h i­
cieron en las dos subastas que no dieron resultado. 
Salvada por todos ia honra del Sr. .Moret, paréce- 
nos que el principal objeto de su discurso debió ser 
demostrar que no podían ocurrir ó no lisn ocurrido 
esos perjuicio.? graves á que, según la comisión, 
eran ocasionadas las alteraciones que se hicieron 
en el pliego de condiciones.

El discurso del S r. Moret no fué, por consiguien­
te, lo que lodos esperábamos.

E ntre las quejas quo exhaló el S r. Yloret, notará 
el lector que hay dos, dirigida la una claram ente con­
lra  el S r. Silvela, que fué el primero que pidió el 
expediente del contrato de tabaco.?, y que después 
pronunció algunas palabras acerca do 61, y o tra 
poco embozadamente contra sns compañeres do 
Gabinete, ó por lo ménos contra ol duque de la 
Torre.

Hablaba el S r. Moret da sa  entizada en el minis­
terio de Hacienda á instancias de D. .luán Prim, 
y cou este motivo hizo un elogio de la consecuen­
te am istad d s  aquel general y da su energía 
para sostener á sus compañsros de Gabinete en 
todas las crisis. Los murmullos que siguieron á las 
palabras d e lS r . Moret relativas a esle asunto, in ­
dicaban que la Cám ara toda habia comprendido la 
queja qua envolvían esas palabras contra la cou- 
ducta del duque de la Torre. Pero habló el duque 
de la T orre, y haciendo caso omiso de la queja 
del S r. Moret, prodigó á este toda c 'ase de elo­
gios, asi como se ios prodigó á la mayoría de la 
comisiou, y al S r. Echegaray y á todo el mundo. 
E l general Serrano reoartió ayer á diestro y si­
niestro los epítetos nobilísimo, dignísimo, p a tr ió ­
tico, levantado, e tc ., etc.

Y el dictámen se aprobó en votación ordinaria: 
y la mayoria y el Gobierno se tragaron los resu l­
tandos, considerandos y conclusiones que la comi­
sión mantenia ea todo su vigor, según repetidas 
declaraciones del S r. Rios Rosas; pero se salió 
del paso, la conciliación se conserva en aparien ­
cia, y el ministerio con el general Serrano  al 
frente, perm anece en su sitio fresco como una le ­
chuga.

Y aqui dió fia la comedia ,
Perdonad sus muchas faltas.

LA  B A N D E R A  B L A N C A .

Continúa el manifiesto del conde de Chambord 
siendo objeto de vivas polémicas y discusiones en 
la prensa francesa. Muchos periódicos y corres­
pondencias dicen que es el canto del cisne, y que 
ha venido á di.solver y m atar Bipartido legitimista, 
en el cual aseguran qus cunde la dispersión. No 
hay exactitud ea estos juicios y afirmaciones: el 
manifiesto del conde de Chambord no ba sido un 
disolvente, destructor dei partido legitimista: ba 
sido úuica.mente, como dice muy bien L ‘ Union, la 
p .eJra  do loque, para couocer quiénes pueden l la ­
marse legitimistas en toda la extensión de la pa­
labra.

El Fígaro ha dado noble ejemplo á los falsos 
legitimistas que se han escandalizado porque el 
conde de Chambord reclama la bandera blanca y 
rechaza toda la revolución. El periódico citado ha 
dicho que, así como en asuntos religiosos, cuando 
habla el Papa el cristiano baja la cabeza, así en 
asuntos relativos á la monarquía, cuando habla el 
rey todo legitimista deba callar y obedecer. Antes 
deq u e  Enrique V hubiese manifestado su voluntad, 
podían d ispu tar los legitimisias sobre la cuestión 
de bandera: desde el momento en que el rey dice 
que quiere conservar la bandera b 'aiica, no ee 
buen legitimista el qua reniega de este glorio»o 
símbolo de ia antigua monarquía.

Después de todo, en la cuestión de bandera hay 
una porción de cuestiones im portantes, especial­
mente uua, qua es capital. La bandera tricolor 
nació con la revolución y la han sostenido los G o­
biernos revolucionarios, saludándola como símbolo 
de los principios del 89: esto hizo Napoleón 111 al 
em prender la última guerra, y esto hubiera hecho 
implícitamente el conde de Chambord al decidirse 
por la bandera tricolor. Todo el mundo compren­
do qua no se tra ta  do un asunto balad!; de la pre­
ferencia de un color sobra otro color: por eso ha 
producido gran impresión en el campo revolucio­
nario la decisión de Enrique V; por eso es insen­
sato acusarlo, como hacen algunos, de producir 
división y perturbaciones por uua pequenez.

Si es una pequeñez lo que motiva estas divisio­
nes, ¿porqué los revolu.ionarios y los legitimistas 
complacienlos hacen casas belli la conservación 
da la bandera tricolor? No: unos y otros son lógi­
cos, y culpables ios legitimista*, más amigos de la 
revolución que del rey.

Dícese que la bandera blanca y lo q m  re p re ­
senta es ia neg icionde la rovolucion y del libera­
lismo: ¿por ventura, ¿uo es la bandera tricolor y lo 
que representa negación de la monarquía y de la 
tradición? E ntre estas dos negaciones la elección 
de un rey no admite duda: la dignidad de Enri­
que V se rebajarla, si no tuviera valor para rene­
gar de la revolución tan completamente como 
la revolución ha ranega lo de la monarquía c ris­
tiana.

A pártense da Enrique V los que han renegado 
del principio monárquico y conservaban uu falso 
apego á la legitimidad personal. Enrique V, como 
rey cató lico , am a mucho más los principios que 
las personas, y no entiende ds transacciones hu- 
millanlos. ¿Qaé ganaba la causa monárquica en 
Francia coa esos legitimistas que sa desbandan á 
la primera afirmación verdaderam ente monárquica 
del rej'? Váyans-J, enhorabuena, del campo legi- 
limista ; eran on éi cizaña mezclada con la mies 
p rec io sa , y metal pobre empañando el brillo 
del oro.

Nosotros mismos nos hemos dolido más do una 
vez de que no hubiera en d*'rancia ua partido an ti- 
revülucionario, donde se apruparan los enemigos 
de la revolución , los amantes de la tradición cris­
tiana; y heracs dicho esto , porque sabíamos que 
el legitimista en Francia no representaba lo que el 
carlista en España; y que á consecuencia de la 
falta do principios fijos, anli-revolucionarios en el 
partido legitim sla , no formaban resueltam ente en 
él muchos católicos fervorosos, la escuela católica 
pura que representan el Univers y el Monde.

Hoy j a  no sucede esto ; merced al nobilísimo y 
valeroso aclo de! conde de Chambord, el partido 
legitimista se reconstituye y fortalece ; pierde los 
elementos liberales y gana los católicos; se ap ar­
tan de él periódicos de escasa im portancia, trsn -  
sigentes con el espíritu revolucionario, y se consa­
gra á él el Univers, adquisición que compensa á 
Enrique V de las defecciones á qua pueda haber 
dado ocasión su manifiesto.

El partido legitimista en Francia se ha regene­
rado, respondiendo á la suprema necesidad do es­
tos tiempos, en qua se han de reñir pavorosas b a ­
tallas. Lai soluciones lógicas se acercan, sin que 
sean poderosos á evitarlo los hombres y sistemas 
equilibristas. El liberalismo católico y la revolu­
ción moderada perecerán en el gran combate en ­
tre  la Iglesia y la revolución, entra el socialismo y 
el órden.

El órden tiene ya en Francia un verdadero é 
intransigente defensor; la Ig lesia , un principo y 
un partido que todo lo sacrificarán por las solucio­
nes católicas.

A Enrique V es debido, en gran parte , esta 
triunfo; su manifiesto, en vez de m atar al p a r’.ido 
legitimista, le ha vivificado: en vez de decir, co­
mo dicen los revolucionarios: «el partido legitim is­
ta ha muerto,* más bien pudiera decirse : «el 
partido legitimista ha nacido en F rancia .»

IGU.ALÜAD A N T E  LA LEY .

G ran chasco se llevó ayer todo el mundo que 
esperaba una borrasca soberana en la sesión del 
Congreso.

N ada; ni un trueno, ni uu relámpago, ni una 
mala gota de agua. La sesión pareció una balsa

de aceite. Se leyó el dictámen de la comisiou; se 
leyó el voto particular del S r. E chegaray, y el se ­
ñor Rios Rosas dijo que se habia modificado lige­
ram ente una frase que el Gobierno podia in terpro- 
ta r  como un voto de censura, interpretación que 
no era justa  porque los individuos nombrados para 
examinar el expediente de tabacos no tenian ne­
cesidad de hacer censuras indirectas cuando les 
era muy fácil desde los bancos de la oposición h a ­
cerlas directam ente.

La modificación es insignificante. Antes decia 
el párrafo: «Que se e.vcite el celo del Gobierno 
para que haga cum plirlas leyes.» Ahora dice: 
«Que el Gobierno haga observar en lo sucesivo las 
disposiciones vigentes sobre contrataciones de s e r ­
vicios públicos.»

Con lo cual se dió todo el mundo por satisfecho, 
incluso el S r. Echegaray que retiró su voto p a r-  
ticolar.-

El general Serrano echó !a rociada de piropos 
que él tiene siempre á mano para halagar á sus 
amigos, á sus adversarios y á sí mismo. D jo  que 
los señores de la comisión eran muy nobles, muy 
generosos y muy levantados, que e! S r. Moret era 
muy levantado, muy generoso y muy noble y  que 
todos, en fin, éramos rany nobles, muy generosos 
y muy levantados.

Pero mi capa no parece, y el Código penal, 
oportunamente citado anoche por La Politica, está 
más claro que el agua de una fuente.

A rt. 369 del Código penal de 1870 reformado 
por el S r. Montero Rios:

«El funcionario público que dictare i> consultare, 
p o r negligencia ó ignorancia inexcusables, providen­
cia ó ^resoíticion manj/fesíameníe in/u?<a en negocio 
coniencioso-adm inistralivo d meramente adm in istra­
tivo , in cu rrirá  en la pena de inhabilitación  tem po­
ral especial en su grado máxim o ó inhabilitación pe r­
pétua especial.»

Con razón dice el periódico moclpensierista de 
donde tomamos esta cita , que la comisión en su 
dictámen , léjos de hacer alarde de rígida severi­
dad, como aseguraba El Debate, se ha contenido 
dentro de ilmit-s macho más estrechos que los 
correspondientes á la misión que le confiara el 
Congreso, llegando hasta rehuir la cue.-tion e se n ­
cialmente jurídica qua el asunto entraña.

E a efecto, el S r. Moret en su defensa de ayer 
tarde quiso ante todo sacar á salvo su honradez, 
que la comisioa no puso en d u d a , pera no demos­
tró , antes bien las ra tificó , que fuesen inexactas 
las ilegalidades cometidas en la contrata y consig­
nadas en el dictámen de la comisión.

Pues si las ilegalidades existen, ya por ignorau- 
cia ya por negligencia inexcusables del ministro y 
el negocio es meramente adm inistrativo, no liay 
modo de escapar del artículo 369 del Código pp- 
nal que impone un castigo á los funcionarios auto­
res do esas ilegalidades.

E q esta ponto, es indudable que la comisiou no 
ha podido estar más benévola, más complaciente, 
más caritativa con el S r. .Moret, dada la evidencia 
de los hechos que en el dictámen se relatan.

Y si convenimos con la comisión eo que no ha 
debido salirse de los limites que á si propia se ha 
trazado , fuerza será reconocer que entóuces quien 
no hizo aplicación del dictámen, ni sacó las conse­
cuencias que da los hechos en este documento re - 
latados se desprendian, ni tuvo en cuenta para 
nada la prescripción term inante del Código penal 
fué el Congreso.

En cuyo caso la sesión de ayer puede conside­
rarse como una ceremonia de aparatosa solemni­
dad, pero ain resultados positivos. No se entienda 
por esto que nosotros deseamos qoe el S r. Moret 
sufra daño alguno ensu honra, no: antes bien vemos 
con gusto salvada su honra del naufragio qus la am e­
nazaba. Mas ¿acaso recibir un castigo porculpasdo 
ignorancia ó negligencia, tiene nada que ver con la 
honradez particular del señor mioistro? ¿Acaso por­
que estamos acostumbrados á ver que los m inis­
tros responsab'es uo responden nunca de nada, 
y que, aunque sean muy criminales, salen del po­
der con gran provecho y con no poca honra, he­
mos ds evitar qus se cumpla la ley en las perso ­
nas ds los ministros? Ha faltado el S r. Moret, por 
ignorancia ó negligencia, esto es claro, como han 
faltado lodos sos compañeros, burladores sistem áti­
cos do la Gonstitucion y ias leyes; pues apliquesele 
la pena que el Código le impone, y entremos de una 
vez en el camino do donde el sistema liberal ha 
sacado á España, en el cam inode la igualdad ante 
la ley, que no consiste en que todos nos rijamos 
)or unas mismas leyes, sino en que al aplicarse ia 
ey todos los comprendidos en ella seamos ante 

ella iguales.
Si á un alcalde de monterilla ee le hubiera sor­

prendido en una ilegalidad, por ignorancia ó por 
negligencia, ¿que le hubiera pasado? Poes lo quo 
á él le hubiera pasado, eso tiene derecho todo el 
mundo á exigir que le pase á cualquier otro, íe a  
ministro ó barrendero.

Ayer fuó e! Gobierno más afortunado que an ­
teayer. Logró que hubiera número tuficiente do 
diputados para aprobar defiuilivaraenle el projecio 
de ley de déficit, gracias á que tomaron paite en 
la votación unos cuarenta diputados de todas las 
oposiciones.

Casi todo el tiempo que duró la votación debió 
pasar el Gobierno un mal rato, temiendo quo no 
hubiera suficiente número do diputados. El caso al 
principio parecia apurado.

Sin duda la compasión que le inspiraba el Go­
bierno hizo al S r. D. Gregorio Zabalza olvidarse 
de que figura como diputado por N avarra , y fa l­
tando á ia costumbre de los diputados navarros da 
no tom ar parle en la votación de presupuestos, su 
señoría votó muy formalmente á favor del Gobier­
no, por de contado.

Los diputados por N avarra , qae son de oposi­
ción, y el ministerial S r. Alonso Colmenares, no 
siguieron el ejemplo del diputado de la S .,  com pe­
tidor dol S r. Muzquiz, sino que se abstuvieron de 
votar.

Dice El Imparcial:
«Anoche se aseguraba que habian  sido d escu b ie r­

tos los asesinos del general Prim  y la com binación 
com pleta del plan que tuvo por resultado aquel h o r ­
rib le  crim en .»

Gran cosa seria que esto fuese cierto, siquiera 
para que puedan ya vivir tranquilos los que no ha­
yan tenido nada que ver con sem ejante crimen.

El mismo periódico dice:
«Parece que  m uchas señoras de Córdoba tra tan  

de e levar al Gobierno una  exposición en favor de los 
com plicados en los sucesos que  tuv ieron  lu g ar en 
aquella  capital en 28 de Marzo últim o.»

Si esas nobles señoras lograsen su generoso in ­
tento, daríamos por bien empleado el silencio de 
los diputados carlistas sobre aquellos sucesoi.

E l Imparcial dice que ayer se hablaba de c tí-  
sis general. Y añade que lo qoe parece imposible 
es que no la haya.

Ayuntamiento de Madrid
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Fúnfiase el diario democrático , y en esto se 
halla completamente de acuerdo con La Constitu­
ción, en que ayer sufrió una gran derrota el G o­
bierno, puesto que la comisión, por conducto de 
S r Rios Rosas, dijo que mantenía lufegranneate el 
sentido liberal, conservador, comprensivo y sin^ 
téiico del d ic tám en . y que la mayoría asmtio a 
cuanto en este documento se c o n s i g n a b a .

E s asi que el Gobierno creia el día auterior que 
no le era posible admitir el diclámen, porque sig­
nificaba un acto de oposición al Gobierno, y que a 
alteración hecha en la  f
nes, no era sustancial, luego el Gobiern , 
diciéndose, ha confesado que la com.s.on estaba 
e l  lo justó , y por tanto el Gobierno sufrió una

^ ' " T u m p a r c i a l  y L a  Constitución k una voz pi- 
d e r a l  Gabinete que deje el puesto, y , como es 
natural, echan la culpa de todo á la conciliación.

Pero el general Serrano ha tenido ó bien ha­
cerse el sordo, y como buen m ilitar, solo está dis- 
puefU) á oir los cañonazos.

Es todo nn liberal.

El S r. Ruiz Gómez, que era director de estan­
cadas cuando se hizo el contrato de tabacos en 
1869 siendo ministro Figuerola, preguntó ayer á 
la comisión si resaltaba algo contra él en el expe- 
diente.

Ft S r. Rios Rosas se contentó con responder 
Que io escrito escrito estaba, y por más esfuerzos 
que hizo el Sr. Ruiz Gómez para hablar, no halló 
modo de hacerlo conforme á las prescripciones del
reglamento.

P arees que el S r. Figuerola no está satisleclio 
coa la solución dada en el Congreso al expediente 
sobre tabacos, y por lo mismo, se propone, según 
se dice, probar en el Senado que no existen ilega­
lidades.

Será curioso oir al S r. Figuerola, y seria más 
aun si explicara la historia del arrendam iento de la 
explotación de las minas de Almadén.

La Epoca traza en estos términos los rasgos 
más notables de la sesión de ayer;

«El público que  llenaba las tribuna.? dcl Congre­
so esperando a sistir á una  sesión in te resan te , y que 
veia pasar el tiem po en los asuntos m ás triviales , no 
se «splicaba to q u e  o c u rría , ig n o ran ’e como estaba 
de los cabildeos in terio res. A ias cinco y  cuarto  e m ­
pezaron á poblarse los bancos; 'o? m inistros, que ha­
bían dejado solo al Sr. Sagasta (lástim a grande, p o r­
que  le liabriau oido declarar que no están holgados 
más ayuntam ientos que los que han restablecido los 
consum os), volvieron á su  puesto, y en el banco de 
las comisiones vimos al Sr. Nocedal en tre  ios señores 
Rios y Cánovas, siguiendo luego el Sr. F igueras, el 
Sr. Alonso Colm enares, el Sr. L oring, y ol úUimo ol 
Sr. Echegaray.

Con voz reposada y severa, pero apacible conti­
nente , el Sr. Rios Rosas declaró que no habia en tra ­
do en ol propósito de la comisión form ular un  voto 
do censura con tra  el Gobierno; que procediendo de 
la mayoría i u  nom bram iento , era su  investidura  la 
de (liclar un laudo, un veredicto  civil; pero que ha­
biéndose creido que en la p rim era  conclusión dol 
d ictám en se podia considerar envuelto  el voto de 
censu ra , lo habia reform ado la comisión diciendo 
«que el Gobierno hiciera observar en lo sucesivo las 
disposiciones vigentes sobre contrataciones da servi­
cios públicos.»

El presidenlo del Consejo, viendo que  la censura 
alcanzaba soto al Sr. Moret y no al m inisterio  de 
que form aba p a rte , se dió por satisfecho y aceptó ci 
voto, levantánduse en seguida el Sr. Moret á hacer 
la defensa de sus actos. Confesamos que no somos 
im parciales respecto del Sr. Moret; hoy, como antes 
d e q u o fu e ia  poderoso, com o m ien tras lo ha sido, 
hemos tenido hácia él uua no desm entida benevo­
lencia; por eso nos atrevernos á decirle  que  sus ad­
versarios de la com isión le han tratado  m ejor que él 
so ha tratado á s i  m ism o; cualqu iera  otro le habría 
defendido m ejor. Y no porque hayan  quedado du ­
das sobre su honoraüiiidad, eso no, sino p o rq u e ra s  
esculpacioaes en la cuestión do legalidad han sido 
ha rto  flacas.»

El Tiempo dice lo siguiente :
• jllasla  la curia!
He llegado á esta córte una comisión dei colegio 

de l’rocuradores de Valladolid con objeto de re c la ­
m ar cerca del Gobierno co n tra  el nom bram iento  de 
p rocurador que aquella  audiencia  ha hecho en favor 
de D. Jo.‘é A rgel Rico. Si son exactas, como cree­
mos, las noticias que sobre dicho nom bram iento se 
nos han com unicado, el Gobierno no podrá menos de 
dejarlo sin  efecto, porque ni el favorecido reúne las 
condiciones que la ley exige para ser nonilirado pro­
curador sin su jetarse al exám en que de term ioan  los 
reglainentos que so habrán  do pub licar, ni la A u­
diencia está facultada para hacer tales nom bra­
m ientos.»

La Esperanza  refiere en estos términos lo ocur­
rido con motivo del viaje de D. Amadeo á la G ran­
ja , que demuestra el desbarajuste que en esta si­
tuación reina en todo y por todo.'

«Gomo prueba dol desconcierto  y desbarajuste 
que hay en todo, hó aquí lo que p&só cou la i Ja do
D. Amadeo á la G ranja. En p rim er lugar, fuó tal la 
p recipitación con que el batallón cazadores de F i­
gueras salió de esta  córte , que  doce horas después 
de la salida de esle, aún una parte  de la oficialidad 
esperaba ias órdenes del coronel en esta córte . La 
autoridad civil no anduvo m enos a tu rd id a  , p resen ­
tándose 6 las dos de la m adrugada en el cuartel de 
la G uardia civ il, previn iendo salieran  inm ediata ­
m ente  para el sitio tre in ta  núm eros, sin órden es­
c rita  , sin dejarles tiem po para proveerse de racio­
nes, y teniendo que ir  ¿ las órdenes de un  sargento.

Consecuencia fué de todo eslo que  la tropa tuvo 
q ue  alojarse en los casas de los vecinos, habiendo 
como hay cuarte les , y que  al llegar los tre in ta  g u ar­
dias civiles con el sargento lodos dudaron st eran  
realm ente  tales, ó eran  carlistas disfrazados. Pero 
todos estos descuidos fueron subsanados con darse á 
cada soldado nueve paquetes de cartuchos antes que 
su  haber.

Do la en trada d e  D. Amadeo se nos han dado tam ­
bién curiosas noticias; mas esto hoy ya no tiene in -  
teró?. Lo que sí le tiene  es que  el adm in istrador, 
Sr. Rivas y Chaves, se ha excedido á si m ism o, y 
eso que  ostenta en su pecho la encom ienda de C ár- 
tos III. Todo lo que se ha hecho en San Ildefonso se 
debo á él exclusivam ente.

Al general Serrano y  su  esposa, que  llegaron a n ­
tes de D. Am adeo, se les h icieron  los m ismos hono­
res. I.a oficialidad les esperaba á  la puerta  de la 
Casa que se les habia preparado, y en ella habia un 
batallón con m úsica y bandera  desplegada. Al e n ­
tra r  la tropa presentó  las arm as y se tocó ta m archa 
real. Estos generales á la m oderna no dispensan 
nunca tos honores: los antiguos generalm ente los 
Tensaban.»

Noticias do La Correspondencia de anoclie:
«Los brigadieres D. José de Vera y D. M anuel An­

tón Pacheco, salen en uso de licencia , el prim ero 
pera Arnedillo y el segundo para Puerto-L lano.

— Los republicanos, según su acuerdo , se han 
“ bstenido de tom ar parle en la votación definitiva 
de la ley para cubrir el déficit. Solo cuatro, los se- 
“ “rej G ardtorena, Sánchez Ruano, Moreno Rodrí­

guez y  A b arzuza , se han considerado en lib e rtad  
para votar.

— Los Sres Abascal, Luna y  Perez, com andantes 
de batallones de voluntarios de la libertad  estuv ie­
ron ayer con los com andantes de a rtille ría , jefe.? del 
Parque, á recojer a lgunas arm as con objeto de e m ­
pezar á cam biar el a rm am ento  actual de d icha fuer­
za por carab inas rayadas como ya hemos anunciado.

— La comisión de am nistía  ba dado dictám en a u ­
torizando al G obierao para que  la conceda cuando 
lo eslim e conveniente. No ponen su firma los dos d i­
putados carlistas de la com isión, por DO estar con­
formes con ias apreciaciones políticas del p reám bu­
lo. Mañana se leerá.

— Las noticias oficiales recibidas hoy de las p ro ­
vincias son satisfactorias respecto á ó rd en  público.

—Ayer no pudo salir de Madrid la corresponden­
cia oficial del m inisterio  de U ltram ar para ia isla de 
Cuba.

— Se cree  que el 'lu n es  sea la ú ltim a sesión del 
C ongreso, y que el Senado d u ra rá  uu  pa r de dias 
m ás.

— Parece que  por la dirección general de Infante­
ría  so ha m andado g ira r una  visita  á las cajas de los 
regim ientos de d icha arm a.

— El Sr. Sagasta , m inia tro  in te rino  de Hacienda, 
parece que no hará m ás nom bram ientos que los 
verdaderam en te  indispensables para que  no se re­
sienta el servicio en los d iferen tes ram os de la Ha­
cienda.

— La .sesión secreta del Congreso ha sido breve, y 
ba tenido por único objeto ocuparse de cuentas.

La Correspondencia publica  el siguiente despacho 
telegráfico de Lóndres:

«Ni el Boletín oficial sem anal sobre nacim ientos y 
defunciones, ni el m édico de esta legación, ni otros 
facultativos á quienes bu preguntado, ni el hospital 
de t.óndres, donde se han hecho investigaciones, 
tienen noticia de ningún caso do cólera ocurrido  en 
esta capital.»

La Epoca publica el siguiente telegram a directo 
de la isla de Cuba:

«Habana, 12.— Aun no podemos da r á Vds. no ti­
cias del resultado de las últim as operaciones. La in ­
surrección , que ae ve acorralada, hace esfuerzos s u ­
prem os, que serán  reprim idos.

Los negocios con tinúan  haciéndose con regu lari­
dad y confianza. Los cam bios sobre Lóndres, á 60 
dias, con buenas firm as, 23 por 100, y los cambios 
sobre las principales plazas de España, á 15 por 100. 
Prem io del oro, 6 por 100. Barril de harina  de San­
tander, 14 pesos, y  pipa de vino catalan , 35 pesos.»

Es lástim a que habiéndose tratado anteanoche en 
la Terluiia progresista do los efectos de la concilia­
ción de los partidos y del expediente de con tra ta  de 
tabacos para el Estado, no se hayan tomado la m o­
lestia los periódicos m inisteriales de la m añana de 
decirnos lo que tan im portante  corporación piensa 
sobre estos dos asuntos.

El Im parcial podría satisfacer esta curiosidad, ha­
biendo tomado parto al parecer en dichos debates el 
Sr. Gasset y A rtim e.

Según dice E l Eco de España, ahora salim os con 
que el consecuente liberal, Sr. Losada, no ha hecho 
entrega de la caja dcl Escorial, donde fuó adm in is­
trador del patrim onio , por lo que se lo está bu.scando 
por m edio de los tribunales de ju stic ia . Como quiera 
que sigue funcionando la dirección dol patrim onio 
con abundan te  personal y crecidos sueldos, es ex ­
traño que este y otros nogocios no estén más adelan­
tados .

Leemos en La Epoca:
«Por fin ha liabido núm ero  para la ley del déficit; 

lo celebram os, aun (ue sean exiguos los recursos que 
proporcione. Lo quo nos lia llam ado la atención es 
q ue , siendo costum bre que  los diputados vascos y 
navarros no tomen parte en as leyes de crédito , el 
Sr. Zabalza, m in isteria l, no haya creido que debía 
a tenerse  á esta costum bre.»

Diclio señor ba querido  por lo visto, como buen 
m in isteria l, seguir el ejem plo de a 'gunos diputados 
incom patibles.

La d iputación provincial de Madrid trabaja ac tiv a ­
m ente para llevar á cabo la exposición de España y 
Portugal y sus provincias de U ltram ar.

«El estado de fondos de esta corporación, dice con 
este m otivo La Epoca, es laudable quo se ocupe de 
tales asuntos. Desde luego tenem os m ucho gusto en 
o frece ré  nuestra  cooperación, y la sostendrem os, si 
es preciso, contra el esp íritu  do partido, si e.ste en­
con trara  mal quo se tome la providencia legal indis­
pensable cuDira alguno de su s individuos, rem atante 
de terrenos con arbolado, deudor al Tesoro y ap re ­
m iado sin éxito para el pago.»

El periódico titu lado La R evista  de U ltram ar, p u ­
blica d iferentes noticias sobre las elecciones do Puer­
to-Rico, que  serian  gravisim as si resu lta ran  c iertas, 
y esplicarian el triun fo  de los radicales en las e lec­
ciones de dicha provincia. El general Baldricb, como 
buen progresista, se está cubriendo  de gloria.

Dice un periódico liberal:
«D. Serafín Cano va á solicitar indem nización de 

las Córtes por los perjuicios que lo causó el escrib ir 
contra la d inastía borbónica, de cuyas resultas fuó 
selenciado á cinco años de presidio. La pretensión es 
ju stís im a , después que  las p rim eras Córtes da la 
nueva m onarquía han concedido 17,000 pesetas de 
indem nización por hab er publicado un periódico 
c landestino  cuyo títu lo  era La Hoguera y  el P uñal. 
Hemos oido que ei Senado, donde está pendiente 
esta red am ac ió n , ha pedido la causa & ia capitanía 
general.»

En Cádiz se han dictado órdenes enérgicas para la 
represión dei juego. Lo m ismo dicen de Valencia, 
por lo cual so.spechamos si el señor m inistro  de la 
Gobernación habrá tenido el buen acuerdo de expe­
d ir  órdenes generales, au n q u e  no vemos que en .Ma­
drid  se cum plan con gran rigor, sin duda , según La  
Epoca, por estar el gobernador in te rino  en tre ten ido  
en acom pañar al rey á todas partes.

C ontinúan, p u e s , las tradiciones del Sr. Rojo 
Arias, en este punto.

La Epoca  llam a la atención sobre la siguiente 
carta de Baeza, escogida al azar en tre  las m uchas 
que contienen queja? análogas:

«Muy señor mío de mi distinguida consideración; 
hoy m iércoles hace ya tres dias que ios suscrito res 
de esta ciudad no recibim os el periódico. A d verti­
mos que las faltas de los periódicos están organiza­
das por tu rno  los lúnes y  m ártes falta La Epoca, al 
dia siguiente E l Tiempo, otro d ia E l  P e n sa m ie n t o  
E sp a ñ o l ; pero los afortuna los periódicos m in is te ria ­
les se reciben con toda pun tualidad .

¡Viva la España con honra!
Hace un  m es que por la adraio istraciou  de Jgen 

se me reclam ó un sello para da r curso  á una  carta  
que  tenia aili detenida: el sello fuó, pero la carta  
aún no la he recibido; es un  m edio como otro c u a l­
qu iera  para burlarse  da uno.

Baeza 12 de Julio .»

Dícese que an teay er fueron invitados, uno á uno, 
todos los empleado? del m inisterio  de Fom ento para 
que se alistaran en los bstallones de voluntarios de 
la libertad .

Parece que  los invitados se excusaron c o rte s-  
m ente.

En v irtud  de esta inconsciente negativa, es p ro ­
bable quo el Sr. Ruiz Z o tri'la  m ande al Burgo de 
Osma y á Tablada por una reine.sa de consecuentes 
liberales, á quieiie.? encom endará et desem peño de 
los cargos de su m inisterio; otros tienen por cierto  
que se valdrá, para reem plazar á lus tibios é in d ife ­
ren tes, lie aquellos amigos á quienes obsequió con el 
famoso th r con ja m ó n  y  vino, de que dió cu en ta  La 
Igualdad .

Ruiz Zorrilia se ha visto con tra riad o ; pensaba en 
haber condecorado con la c ruz  de Maria Victoria á 
todos los em picados que se p resen taran  en  la oficina 
coa kepis; y ¿ estas horas está a rrepen tido  de haber 
creado la condecoración.

No carece de gracia, el siguiente párrafo  de El 
Correo M ilitar, aunque la gracia se refiero á un 
asun to  que puede costar algo caro:

«Continúan ocupándose algunos periódicos de esos 
caballos que se p resentan  en la Fuen te  Castellana y 
que  pertenecen á determ inados regim ientos, aún 
cuando ahora s irvan  para a rra s tra r  los coches de 
ciertos personajes.

Pesaditos eslán  nuestros apleciablos colegas con 
tan añeja historia , pero nosotros hemos sabido que 
si á pesar de la insistencia en  denu n ciar el hecho 
no so ha puesta rem edio al m a l , consiste en que los 
hom bres consideran demasiado á los cab a llo s , toda 
vez que  los piim erus com prenden que los segundos 
se hallan m ás contentos en paseo en lugar de p e r ­
m anecer en el cu arte l. Koi7a/ouí.

El asunto uo es de egoísmo ind iv idual, sino pura  
y sim plem ente da conveniencia para unos cuantoa 
caballos: dejem os por lo tanto que los anim alitos se 
sa 'gan con su gusto.»

El miércoles se constituyó la nueva d ipu tación  
provincial de Barcelona, bajo la presidencia del go­
bernador Sr. iglesias, y con asi.stencia de tre in ta  
y dos señores diputados. Desde luégo se procedió á 
11 designación de la mesa in te rin a , y an tes de cons­
titu irse  denuítivam eiite  la corporación se suscitó u a  
em peñado debate en tre  el d iputado Sr. Arabio T or­
res y e! gobernador de la proviocia sobre si las p e r ­
sonas que se habian presentado á llenar la vacante 
do los diputados suspensos reunían  ó no las co n d i­
ciones que señala la ley, sosteniendo la afirm ativa el 
señor Iglosi-is, puesto que aquellas habían  .sido d e ­
signadas por el Gobierno con arreglo á los datos a d ­
quirido.? en la misma diputación

.ácto continuo se procedió á la elección de ia m c- 
."a definitiva, resu ltando  presidente, 1). Salvador 
M aluquer; v ice-presidente, ü . Aniceto M iram bell; y 
secretarios, D. Juan  Bautista Palá y D. Ensebio 
Jüvcr.

El Sr. M aluquer m anifestó que no le era posible 
acep tar el cargo para que habia sido elegido, pero el 
señor Iglesias no aceptó sus excusas y añadió que 
en la próxim a reunión de la d iputación esta podría 
ocuparse de la elección de vice-pre"idente, puesto 
qua según algún señor d iputado, el nom bram iento  
del Sr. M irambell era im procedente toda vez que 
habia sido proclam ado por haber obtenido el m ayor 
núm ero de votas para pre.sidente después dol señor 
M aluquer.

El público que asistía á la sesión parece que hizo 
algunas m anifestaciones de desagrado que  fueron 
reprim idas por el Sr. Iglesias.

Bajo el epígrafe B atalla  publica un diario  m ala­
gueño la siguiento n o tic ia ;

«Este nom bre m erece lo ocurrido  ayer m añana 
en la vecina ciudad de Velez-Málaga, por las g ran ­
des proporciones que tomó el asunto . Según se nos 
refiere, un tal Fernando B erm udez, m uy  conocido 
en aquella localidad como alborotador y pendencie­
ro , se hallaba en la plaza m ercado, com plelainente 
ébrio y provocando coa sus palabras y adem anes á 
varias p e rso n as , cuandó so personó á prenderlo  
Joaquín  Pavón, em pleado (del m unicipio, el cua l, 
viendo que á sus am istosas insinuaciones conte.sta- 
ba ei B erm udez am enazándole con una  pistola, hizo 
fuego sobre él con uua escopeta que llevaba, h irién ­
dole de gravedad en ta ingle; en este in stan te , aper­
cibido de la ocu rrencia  un  tal A ianda, pariente del 
herido, se «cercó al Pavon y, poniéndole una pistola 
en el cerebro , disparó contra él á traición , dejándole 
m uerto  en o! acto. Desde este m om ento la riña  tornó 
m ayores proporciones por m ezclarse en ella otros 
indiv iduos, resu ltando  heridos el Sr. Pom peyo y 
Francisco M iüer, y  no sabemos si alguno m ás, pues 
.se d ispararon varios tiros.

Se nos dice quo ya habrá fallecido el Bermudez y 
que no ha .«ido preso ninguno de los causan tes del 
alboroto, porque en tre  la confusión todos huyeron.»

Ai m ism o tiem po anuncia El Im parcia l que el 
dia 9 del ac tual, á las des de la tarde , disparó un 
guarda de la posesión dcl real patrim onio da .\ra n -  
Jiiez sobre un jóvcn do 16 añ u sq u e  trabaja en la 
m ism a posesión, dejíndole  m uerto  en el acto. El 
agresor fué detenido y puesto á  disposición de aquel 
juzgado. Según dicho periódico se ignoran las c ir ­
cunstancias de esto desgraciado hecho.

Esto sucede forzosanieuto cuando .solo so habla de 
derechos y sa hace olvidar á ios hom bres sus d eb e ­
res religiosos, base de toda sociedad bien c o n sti­
tu ida .

Dice La Correspondencia:
«A consecuencia de la conferencia que celebró 

ayer uno comisión de la diputación provincial de 
Madrid con el Gobierno, parece que el depósito j u ­
dicial de cadáveres será trasladado al cem enterio  
general de la puerta  de Toledo. Con esto se ev itará  
el peligro hoy constante, de que uno ó m ás cadáve­
res en estado de putrefacción de los que suelen re­
un irse  en el depósito establecido en el hospital Ge­
neral, puedan inficionar la atm ósfera con perjuicio 
de la salud pública. El señor regente de la Audien­
cia parece que es el encargado de disponer la tra s ­
lación del depósito, oyendo al cuerpo m édico fo­
rense.»

Según dice un periódico, sa ha m andado en tregar 
al gobernador civil de Tarragona cierto  núm ero de 
revrolvers para las atenciones dol servicio de squ c 'la  
localidad.

I.os 46 diputados que han votado contra  el pro ­
yecto para c u b rir  el d é flú t, han sido los señores 
Barrio Mier, Suarez Inclán, Fernandez (D. F ernan­
do), Escosura, I.a O rden. Haceña, C asanueva, Roche, 
Melgarejo, González, H ernández, Laffitte, Rios Rosas, 
Batanero, T oreno , Gollanles , Pa"alodos, Sánchez 
Ruano, Moreno, Ilodri.guez, Magriña, G am ero , Ci­
v il, Silvela, Ardanáz, H iguero, Trelles, Carlá, F . Iz­
qu ierdo , G architorena, Castro y Solís, Cánovas, E l­
duayen , Bugallal , V jeroa , Vega Arm ijo, .áiarcon, 
Nocedal, V inader, Orgaz, Gasset, Abarzuza, Quiro 
ga, H azañas, Fernandez M uñoz, Villalva, Rom ero 
Ortiz, Q uint y  Reguer. Entre ellos hay cuatro  ó c in ­
co de la m ayoría.

Ayer leyóse el dictám en sobre archivos y biblio­
tecas. La comisión ha variado su d ictám en y con­
cede derecho 4 ingreso á los que sirven actualm en te  
en archivos y bibliotecas, no 6 los que han servido, 
porque sin dad a  se considera de peor condición á 
los que tienen m éritos antiguos q u e á  los quo los es­
tán adquiriendo , y  d isfru tan  ya el privilegio de co ­
b ra r sueldo.

I.eemos en E l N orte  ds Castilla  de Valladolid de 
hoy:

«.áyer c ircu laron  por esta población c iertos r u ­
m ores a larm antes de trastornos m ilitares en C asti­
lla la Vieja, propalando que un bravo general en 

i situación de c u arte l, habla de m andar el m ovi­

m iento que ten d rá  lugar en la parte  del N orte y  S ur 
de Castilla. Otros afirm aban que  en Cataluña y  Va­
lencia se habian sublevado ya algunas fuerzas de 
infantería  con vana? de cabalieria , á cuya c«beza 
figuraba otro bizarro general que  tam bién se halla 
en igual situación  que el an te rio r.

Para reforzar esta exigua guarnición con m otivo 
de estarse efectuando los relevos de destacam entos, 
se decia así bien que llegarian en tren  express de 
anoche el batallón cazadores de .árapiles y otro del 
regim iento de! Rey, núm . 1, agregado actualm ente  
al d istrito  de Castilla la Nueva.

Meros narradores de cuanto  por abi se su su rra , y 
con el buen deseo siem pre de d a r á conocer á n u e s ­
tros lectores cuan tas noticias c ircu lan , damos las 
que anteceden, sin que procurem os salir garan tes de 
su exac titud .»

Según E l Im parcial adem ás del secretario  del du­
que  de M ontpensier, an teanoche llegó tam bién  á 
esta capital otro personaje m uy allegado á D. Anto­
nio de Borbon.

Ocho son ios com isionados de aprem io y  e jecu ­
ción que por d iferentes conceptos pesan actu alm en ­
te sobre el pueblo de Torre del Campo^ provincia de 
J a é n .

Con este niulívo el A n u n c ia d o r , periódico quo se 
publica en la capital, propone que se designe local 
donde acu arte la r á los referidos com isionados.

¡Cuántas desdichas!

El mismo periódico dice que el club  republicano 
de Jaén ha residenciado á los ex-alcaldes D F ran ­
cisco G uerrero  y D. Esteban Francés, por haber p re­
sentado sus dim isiones sin el beneplácito  de aquel 
cen tro  directivo .

El gobernador civil de N avarra, Sr. L arra inzar, 
que actualm ente  se encuen tra  en Jlad rid , ha hecho 
renuncia  de  su cargo.

I.a Gaceta de hoy contiene dos decreto.? del m i­
nisterio  do Gracia y  Justic ia  fecha 14 dei corrien te , 
por los que  se nom bra vocales de la ju n ta  califica­
dora de m agistrados y jueces, á D. Ricardo Chacón, 
d iputado á Cortes, y á D Víctor .árnau , catedrático  
de la U niversidad.

Por decreto  del m inisterio  do U ltram ar fecha 24 
de Jun io  últim o, se nom bra jefe de adm in islracion  
de cuarta  clase, oficial de la de terceros del referido 
m inisterio , á D. Ptidro Gudal Alcalde, m ayor de 
Puerto-R ico.

El jueves por la tarde se dió la órden para que 
m archara  inm ediatam ente  de Valencia á Tarragona 
en tren  e.vprees uno de los batallones del regim iento 
de Burgos, que  estaba de guarnición en la prim era 
de d ichas plazas.

¿Q ué o c u r re  en  Cataluña?

A l  artlcu 'o del Journal París, que ayer inser­
íamos, contesta hoy La Union en los siguientes 
términos.'

«Todo lo quo el Journal París dice acerca de las 
circunstancias que han precedido y acom pañado al 
m anifiesto del conde de Cham bord, es verdad; pero 
el Journal P arís  no d ice  toda la verdad.

«N osotros, seguros de no com eter ningún género  
de in d iscrec ión , vam os á com pletar aquella relación  
con  algunos d etalles que dem uestran todo lo que  
hay de serio y de real en el acto de lealtad que ha 
llevado á Cabo el conde do Chambord. Tarea m uy  
agradable para nosotros, porque nos perm ite hacer  
notar el consolador espectáculo de un alm a siem pre  
fuerte en estos tiem pos en que los caractéres están  
tan rebajados, y á la cual n ingún contagio llega ni 
las desgracias abaten.

»El conde de Chambord tenia noticia desde liaco 
m ucho tiem po del trabajo de intriga secreta  q u e se  
llevaba á cabo con el objeto de arrastrarle á la d eb i­
lidad . Para a lgunos, la fusión era su  abdicación: 
este plan no estaba bien declarado, pero in d iscre­
ciones com etidas, y de las cuales se habia hecho eco  
un periódico de Burdeos, le  revelaban claram ente .

»?e pensaba en conceder al conde de Cham bord 
todos los actos exteriores de respeto al jefe do la ca ­
sa de Francia; pero fe pensaba en im ponerle la obli­
gación de ren u n ciar á su derecho en el m om ento 
mismo en que este derecho se le reconocía. Este era 
el p lan , no hay que dudarlo , de algunos. Pero de ­
bemos añad ir que los príncipes de Orleans, y m uy 
principalm ente  el conde de París, ignoraban sem e­
jan te  in triga .

»E1 público en general tam poco so.'pechaba nada 
de esta tram a, y al oir 1.1 palabra fusión abrigaron  
nobles esperanzas de concordia lan necesaria d es­
pués de largas y  desastrosas separaciones.

»Para todos los q u e, com o n osotros, llevaban á 
este  proyecto de unión la buena fé y el desiu terés, 
parocia llegada la hora de ver cum plidos su s votos

tE l  Journal Paris  ha d icho, pues, la verdad en 
todo lo que sa refiera á las buenas d isposiciones de 
los príncipes, en tre lus cuales no liabia m ás cuestión  
pendiente que uua pequeña cu estión  de cita.

• Pero la intriga que se urdía sordam ente fué to­
m ando increm ento en estos ú ltim os dias, haciendo  
públicas su s tram as. Convenia á los in trigantes ha­
cer creer que el conde de Chambord habia sido ven ­
c id o , y  com o sus manifestaoiODes publicadas en  
Tours y  eu Burdeos no perm itían presentarle v e n o i-  
do en su  d erecho, so le quiso presentar transigiendo  
en la cu estión  de bandera, cosa in ú tilm en te  in ten ­
tada por un trabajo de doce años.

»H iciéronse en tonces revelaciones im previstas y  
que causaron gran sorpresa al- conde de Cham bord. 
Sus servidores y  sus am igos le h icieron  conocer  
cóm o se  querian explotar ciertas prom esas in ocentes  
que se decia habian sido hechas en su nom bre. 
Quería suponerse que el conde de Cham bord, dis­
puesto á toda clase de sacrificios por realizar la 
unión de su  fam ilia, consentía en abandonar su  ban­
dera que era tanto com o abandonar todo lo q u e'le  
separa de la revolución .

»La em oción causada por esta noticia fué grande, 
y  el conde de Chambord vió delante de si una cu es­
tión m ás grave que todas las dem ás, uua cuestión  
de lealtad.

»En este  m om ento el conde do París anuncia si 
de Chambord su  propósito de v isita r le , y e s te , que  
ya habia formado su  propósito de publicar el m ani­
fiesto, hace saber á aquel q u e obraría con  m ás liber­
tad esperando á que saliera á luz el docum ento pro­
yectado.»

Añade después dicho periódico que la visita ha 
sido suspendida; pero cree que al fin se realizará, 
porque los príncipes do O rleans, bien aconsejados 
por los legiiimistas de buena fé, les harán com­
prender que la bandera blanca es la bandera de 
la casa de Francia.

Una correspondencia de Bruselas dice que el 
conde de Chambord llegó á Brujas el 8 del presen­
te mes. Enrique V está muy satisfecho de todo 
cuanto ha visto y oido en el momento da visitar el 
palacio cuyo nombre lleva.

Se le esperaba en Bruselas de un momento 
á otro.

' Aunque viaja da incógnito, es con frecuencia 
conocido y acogido simpáticamente por los lab ra ­
dores flamencos de las inmediaciones de Brujas.

LA REVOLUCION EN  ROMA.

El Papa ha escrito á su Vicario general el C ar- 
deual Patriz.zi la aiguieoie carta:

«Señor Cardenal: Cuando üios, en sus altlsi- 
iiijs designios, permitió que Roma fuese in justa- 
meute ocupada, lo? usurpadores dijeron que Roma 
era necesaria á la integridad de Italia y á la pei -  
ffecib unión de toda» sus panes, como si no hubie­
ra en Italia otras dos pequeñas porciones que fal­
lan lodavia á la antigua dominación, y espero que 
faltarán siempre. Pero el propósito de los grandes 
fautores de la revolución no era solo el de usurpar 
una ciudad como Roma, sino que era y es el de 
destruir e' centro del Catolicismo y el Catolicismo 
mismo. A la destrucción de esta obra indestructi­
ble de Dios, concurren todos los impíos, todos los 
libre-pensadores, lodos los sectarios del mundo, 
to ios los cuales han enviado su pequeño contin­
gente á esta metrópoli.

Estos pequeños contingentes se juntan  en uu 
solo cuerpo, con el fin de insultar y romper im á- 
geces de María Santísima y de los Santos; vilipen­
diar y combatir los ministros del San tuario ; pro • 
fanar las iglesias y los dias festivos, mullipiicar 
las casas de prostitución; ensordecer los oidos con 
voces sacrilegas, y llevar á las inteligencias y co­
razones, especialmente juveniles, ei veneno de la 
impiedad con la lectura de ciertos periódicos em i­
nentemente desvergonza los , hipócritas, menlirc 
sos é irreligiosos.

E sta  falange infernal se ha propuesto a rrancar 
de Roma lo que ella llama fanatismo religioso, co­
mo lo llamaba un filósofo italiano de infeliz m e ­
moria, muerto de repente no ha muchos años.

Después de haberse apoderado de Roma desea 
hacerla incrédula ó m aestra de una religión llam a' 
da tolerante como la quieren aquellos que no ven 
olra vida que la presente y que tienen la idea de 
Dios, como de un Dios que todo lo deja correr y 
que no se ocupa gran cosa de nuestros actos.

El Gobierno que tolera lodos estos desórdenes, 
¿pertenece á la misma falange? Lisonjero es espe­
ra r que no ya que la afirm ativa seria una triste 
declaración de la caida del trono.

E n tre tan to , para oponer algún reparo á tantos 
m ales, señor C ardenal, dirigirá una circular á los 
Párrocos, para que(adviertan á sus feligreses que 
les está prohibida ia lectura do ciertos periódicos 
que se imprimen especialmente ea Roma y que esta 
prohibiciou se haga de manera que puedan cono­
cer les que la infrinjan, que tal infracción es culpa 
no venial sino grave. En cuanto á aquello que toca 
á la violación de las leyes de Dios y de la Ig'esia 
es preciso decir á cada Párroco : argüe obscera 
increpa. Por lo demás lavantamos las manos a 
Dios y esperamos que tantos atentados contra E l, 
contra su religión y contra ia sociedad misma, te n ­
drán su término y podremos salir un dia de esto 
laberinto da males para respirar tranquilam ente á 
la sombra de la fé, de la moral y del órden.

Día 30 de .funio de 1871, en la conmemoraciou 
de San Pablo.

Omnes convertantur et vivant, ut posuit cla­
mare ad D. l .  C. Domine quid me vis facereV

PIU S, PAPA IX.

ULTIMA HORz\.
CON GRESO.

D espufsde  algunas preguntas desvarios dipulados 
sobre diversos asuntos, el Sr. Ruiz Gómez em pieza á 
apoyar su  interpelación relativa al con tra to  de ta b a ­
cos llevado á cabo por el Sr. F iguero la , siendo d i­
recto r de estancadas el Sr. Gómez.

Con motivo de la interpelación dol Sr. Ruiz Go­
m es, se ha suscilado un pequeño debate en que ha 
tom ado p /r te  el Sr. Cánovas á nom bre de la com i­
sión encargada de exam inar el expediente de ta b a ­
co», sosteniendo que  .se han com etido ilegalidades, y 
añadiendo que aun  cuando la comisión h u b iera  oiilo 
las explicaciones del Sr. Gómez no hubiera  modi 
ficado el dictám en.

El Sr. Echegaray ha dicho qua él no estaba co n ­
forme cou el dictám en de la m ayoría de la com isión, 
y que si ayer retiró  su d ictám en lo hizo por no ser 
m ás m inisterial que el m inisterio .

El S r Figueras ha preguntado al Gobierno si la 
crisis, que todo el m undo ssbo que existe, se resol­
verá deotro  del Parlam ento ó sí so espera á su sp en ­
der las sesiones para resolverla de una m anera  iu -  
coDStitucional.

Ei Sr. Sagasla coatesló que resolver la crisis c u a n ­
do la hubiera  correspoudia á la Corona y que esta 
prerogaliva no podia se r cercenada. La crisis, por 
consiguiente, se resolverá con el Parlam ento ebierlo  
ó con el Parlam ento cerrado, según sea necesario re ­
solverla por o c u rrir  en tiem po en que se celebren  
sesiones ó en tiem po en que estas estén  su sp en ­
didas.

El Sr. Figueras dijo que una infracción co n stitu ­
cional de este género habia liecho exclam ar en o tra  
época al Sr. O ózaga: Dios salve d  la re ina , Dios s a l ­
ve a l pais.

C ontinúa hablándose de crisis. Personas bien  in ­
form adas generalm ente, aseguran qua  el m in isterio  
actual no seguirá duran  o el in terregno  p a r la m e n ­
tario .

La opioion general creo que no siendo posible la 
continuación de la conciliación, estas Córlea no s« 
volverán á reu n ir.

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

L ó n d b e s ,  14 (por la tarde).— I.ord Giadstone ha 
negado que hubiese faltado á la hospitalidad del 
principo  heredera  de Alemania.

i.a reina le convidó para que  fuese al palacio do 
Osborne.

(HKCIBIDO Á LAS S IE T E  DE I A  T A R D E . )

P arís, 15 (á las ODCe de la m añana).— El D iario  
oficial áice que m a s  explosiones han tenido lugar 
en el depósito provisional de cartuchos y de proyec­
tiles de Vincennes. Pero como estas explo.siones fne- 
ron sucesivas y eo sa 'as separadas, los trabojadore? 
pud ieron  escaparse.

Hubo solo un artillero  m uerto  y seis heridos.
Las explosiones fueron ocasionadas por la im pru - 

dencia de los obreros encargados de vaciar los c a r ­
tuchos, sin que se puedan a tr ib u irá  m alevolencia

So han tomado las precauciones necesarias para 
im pedir nuevos accidentes.
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PAiRTE EXTRANJERA.
Escriben de Paris á  La Epoca:
»He dicho en m is cartas an terio res que París ha­

bia recobrado pa ite  de su  an im ación. Sin em bargo, 
im porta p recisar q ae  este cam bio es solo reiativo al 
estada de tris te  m arasina que  sucedió á la en trada  
de las tropas de Versalles. El centro  de ia c iudad, 
los b o u lev ares, los cafés, ofrecen uu  aspecto b u lli­
cioso;; pero los frecuentan  los ex tran jeros y algunos 
individuos, los m enos form ales y respetables de la 
sociedad indígena.

En el in te rio r de Paris hay una sum a enorm e de 
m iserias, que  no pueden aliviarse ni con la ap ertu ra  
de los cafés, ni con las farsas da los teatros. La b au - 
caruta está suspensa sobro el pequeño com ercio, a r ­
ruinado por dos sitios sucesivos. Los fabricautes e s­
casean en brazos y m aterias prim eras.

Cuando hablo de la resurrección de París, en tién­
dase, pues, que  solo mo refiero á la corteza del 
m undo exótico , que  forma parte  del Paris tra sh u ­
m ante .

La capital en realid.id, y tom ada en su  con jun to , 
■.igue presa de honda tris teza. En los barrios ricos, 
las con traven tanas cerradas y sin  visillos indican 
que las familias no han regresado, ó solo ban hecho 
uua  visita de m édico á sus m oradas. Casi toda.? las 
señoras que se cruzan  en las calles estén vestidas 
de luto; lo? coches de lujo son m uy escasos y  poco 
vistosos. Los porteros ociosos chism ean á la puerta  
de los hoteles opulentos. Los fondistas d icen  que 
sus huéspeda.? ni son num erosos ni fastuosos, como 
en otro tiem po. El precio de las habitaciones am ue­
bladas ha dism inuido. Los que  vienen para ve r las 
ru inas se cansan pronto y se ausentan. C entenares 
de familias ex tran jeras levantan  sus casas. Las da­
mas del demi-monde  usan los vestidos del año pasa­
do , signo elocuente.

Fuera de los centros fashionables, hay Biucbas pe­
nas y m iserias. El prefecto del Sena ocupa SU,000 
libreros, y sin em bargo, como hay m uchas familias 
pobres sin m iem bros ma.?culínos,— m uertos ó p re ­
sos en las filas com unistas,— hay gran  escasez en tre  
las clase.? m enesterosas. La venta de objetos de lujo 
d ism inuye considerablem ente. En las fondas secóm e 
poco y se cena ménos: los gabinetes reservados no 
L u cio n an , y se beben pocos vinos de precio. El e s ­
tado san itario  es bueno: el tiem po lluvioso, el cielo 
tris te , como nuestros pensam ientos.

El d inero  abunda, dicen los que ven los prodigios 
del em préstito ; pero yo, que voy á la Balsa y á to­
da? partes, cual cum ple á u n  cronista veterano, sé 
cuán tas suscr ciones se ban hecho con afan de ¿gio 
y no como colocación de fondos.

La Francia sigue desem bolsando sus m illones, que 
p a rten , cubiertos de negras sábanas cub iertas de 
brea, vía de Berlín.

Lus em bajadores do Francia reciben como p r i ­
m era instrucción al p a rtir  ol se r m uy reservados, 
el no em itir  opíníun política categórica sobre ningún 
asunto.

La in te rin idad , lo desconocido, el m añana p re ­
ñado de secretos pavorosos pesa sobre la Francia 
política; cl ay er sangriento , el boy indeciso sofocan 
á Paris.

¡Cuánto tiem po y cuántos sacudim ientos ántes 
de recobrar el cen tro  do gravedad serán  precisos á 
esta sociedad, presa do violentisim as y  encontradas 
pasiones!

¿Y lo recobrará jam ás?
¡Quién sabe!
No serán  c iertam ente  los príncipes de O rleans 

los que se a trevan á afirm arlo, ellos que vagan co ­
mo alma.? en pena por el ám bito de esta nación des­
cuartizada sin saber qué  les reserva el porvenir.

Una carta  de Versalles que publica el Tiempo, 
dico lo siguiente, cuya gravedad no puede ocultarse:

«Los periódicos de Florencia, al pub licar una car­
ta apócrifa, sabien bien que en realidad habia una 
carta  au tén tica  do .M. Tbiers al Papa. No dice la 
carta  verdadera, lo qua  en la supuesta  se ha q u e ri­
da  d a r á en tender; pero contiene m uchas cosas quo 
prueba que  el falsificador no ignoraba todo lo que 
nabia en el asunto.

Aquí se di.?puta sobre quién  ha sido el au to r de la 
infidencia. Dicen unos que el conde de H arcourl, 
hablando en Roma con el encargado de España, fue 
más explícito de lo conven ien te , y opinan otros quo 
.lules Fravro, que no es ni será jam ás diplom ático, 
declaró todo lo que  sabia y m ucho más de lo quo 
sabia al rep resen tan te  de Víctor Manuel en Ver- 
salles.

Lo.? quo están por lo p rim ero , no creyendo á 
nuestro  encargado de negocio? capaz de una  felonía, 
dicen que com unicaría  á Martos lo que habia oido, 
y que Martos, hom bre de pocos escrúpulos. C o m o  
corre.sponsal deseoso de agradar, lo pondría todo en 
conocim iento de la córte de Florencia C om oqu iera  
que  fuese, lo cierto  e.? que la carta , destinada á ser 
un perpetuo secreto, en sustancia al m énos, ha de­
jado de serlo Esto hará quizá que  se publique lu

carta  in tegra, por m ás que en ella se en cu en tren  al­
gunas frases de esas que no se pueden dar ó cono­
cer sino cuando las relaciones d iplom áticas en tran  
en cierto  período.

Eo efecto, sin  que yo garan tice  de  ningún modo 
la noticia, parece que  .M. T biers, sin  decir nada que 
pueda com prom eter á F rancia , en la carta au tén tica  
hace algunas declaraciones re la tivas á la confianza 
que pueda tenerse  en  la form alidad de los m in istros 
de  V íctor M an u e l, que no dejan  de ten e r g ra ­
vedad.

Jules Favre, en nom bre de T hiers, ha declarado 
que es apócrifa ia carta  que con su firm a han p u ­
blicado los periódicos, inspirados por el Gobierno de 
F lorencia. L'Obsservatore Romano , periódico adicto 
á la Santa Sede, expresándose en el propio sentido , 
ha dado un solem ne m entís al falsario de Flo­
rencia.

Sin em bargo, por m ás que estas declaraciones 
sean autorizadas, por lo q u e  tienen de incom pletas, 
dejan en trev er que si el texto literal es apócrifo y  el 
sentido aparece truncado  en varios puntos im por­
tan tes, en lo q u e  se refiere á la sustancia hay algo de 
verdad.

La cu trad a  de  G am belta en la Asambla» ha tom a­
do casi las proporciones de un  acontecim iento , y 
por lo m enos b asid u  un  golpe de teatro . M uchos S un  
los m cideutes á  que dió lugar, y lus periódicos fran ­
ceses refieren cada dia alguno nuevo, üicese que  al 
verle Pelletan le volvió la espalda m uy confuso; J u ­
lio F erry , que estaba en el uso de  la palabra , .se 
quedó como sí hub iera  visto la cabeza de M edusa, 
inm óvil y petiificado, sin volver la cabeza á dere­
cha ni izqu ierda y sin despegar los lábios. P icard , 
Ju lio  Simón y dem ás com pañeros m ártires se h icie­
ron los ind iferen tes y T rochú, apoyando los codos 
sobre su p u p itre , y la barba en las m anos, fijó en el 
ex-d ic tador una larga m irada provocadora. Garnbet- 
ta sostuvo la m irada, y entonce.? Trochú le asestó 
sus quevedos, y  uno y otro coutínuarun m irán d o ­
se  En el salón de conferencias se d isputó  despues
sobre quién babia bajado prim era  los ojos, y parece 
cosa averiguada quo fué T rochú.

Una carta  particu la r de S an g b a í, de fecha 15 de 
Mayo, anuncia  nuevos tum ultos y desórdenes en 
Tien-Tsin , á consecuencia de uua riña  en tre  los 
oficiales de la m arina inglesa y el séquito  de un 
m andarín .

Las relaciones con los represen tan tes de las po­
tencias europeas, añade dicha carta , son m ás tira n ­
tes quo nun ca .

La cañonera francesa el Escorpión, en rada en 
Sangbai, babia recibido órden de dirig irse á T ieu- 
Tsin.

El d uque  de C hartres, en su viaje á P a rís , des­
viándose un  poco de su cam ino, visitó de incógnito 
al conJe  de Übam bord e a  su  castillo  del m ism o 
nom bre.

E l Gaulois p re tende saber la causa de la repug­
nancia de V íctor M anuel á perm anecer en Roma; hó 
aqu i sus palabras:

«Ya está averiguada, dice, la causa de la repug­
nancia con que Víctor Manuel m ira la perm anencia 
en Roma. Una persona que tiene m otivos para conu- 
cer bien al rey de Italia uos asegura que este, que es 
m uy supersticioso, se halla dom inado por una p re ­
dicción que una sonám bula le hizo, según la cual, 
debe m orir en el palacio del Q uirinal. Víctor M anuel, 
que cuando le hicieron este fúnebre augurio uo so­
ñaba con poseer un trono en Ruma, ju ró  no poner 
n u n ca  los piós en el palacio dol Monte Cavallo.

Obligado, sin  em bargo, por las c ircunstanc ias á 
presentarse en Roma, ha hecho todos los esfuerzos 
posibles por no dorm ir en el Q u in n a l.

Los cortesanos, por no chocar con las p reocupa­
ciones del rey, quisieron que ss lo preparase ol p a ­
lacio Doria; pero so vió quo era im posible. Entonces 
Víctor M anuel, ú qu ien  la predicción auguraba quo 
m oriri.i on su cam a, se decidió á dorm ir en su  s i­
llón, y se dió prisa á sa lir de Roma, apenas te rm iu a- 
run las fiestas oficiales. »

El clim a es delicioso de 18 á 28 grados de te m ­
p eratu ra  d iaria  y de 9 á 12 por la noche. No hay 
epidem ias.

La Nueva Caledonia fué descubierta  por Cooken 
en 1774. En 184.3 se apoderaron de ella los f ra n ­
ceses.

Se han em prendido algunas esplotaciones agríco­
las. p o r m edio de sociedades industria les , y  hoy 
m ism o bay u n a  com pañía francesa, procedente de la 
R eunión, que cu ltiva  algunos terrenos. El num ero 
de condenados europeos en los establecim ientos de 
la Nueva Caledonia es actualm ente  de 2,500.

El sistem a que se piensa seguir con los deporta­
dos de Versalles es el siguiente: X su  llegada, un  pe­
ríodo de reclusión para estud iar el carácter de cada 
deportado Al cabo de cierto  tiem po todos los que 
ofrezcan garantías do enm ienda serán libertados y 
se les darán  cabañas, t ie r ra s , in strum en tos agríco­
las y  d inero para que se establezcan como colonos. 
Los'que deseen hacer v en ir sus familias ten d rán  fa­
cilidades para efectuarlo .

El fin del Gobierno es en uoa palabra: poblar un 
pais fecundo en recursos y ag rad ab le ; establecer 
una penalidad graduada para los deportados, y  ase­
g urar su cstrañam ien to  pe rp értu a , q u e  considera 
como una condición indispensable para la conserva­
ción del órden pübbco en la m etrópoli.»

Escriben de Paris:
«La Nueva Caledonia está situada cu los antípodas 

de su m etrópoli. La isla principal tiene 2.58 kilóm e­
tros de largo y 53 de ancho. N inguna tie rra  vecina 
puede facilitar las evasiones. Lu Caledonia está ais­
lada en m edio del m ar. Eu torno de la gran  isla se 
agrupan varias tierras, de lasq u e  las más im portan ­
tes son: la isla Nou, sobre la quo está situado cl e s ­
tablecim iento peniteiiüiario; .A'emene, Hug'.n, Üu- 
coa y la isla de Pinos, destinada á recib ir los n u e ­
vos deportados. Tedas estas tie rras ( S t á n  habitadas 
por antropófagos, eu núm ero do 42,000, que tornea 
y respetan á los europeos cuando están  en grupo  
suficiente, y que se apresu ran  ácazarlos y hacer con 
ellos un feslin cuando los en cu en tran  aislados.

tO.SFERENCIAS CASUALES 

C O N  U N  E M I N E N T E  A T E O .  ( 1 )

Can la fruición que sabe sen tir  el alm a que ha con­
sagrado sus fuerzas in te lectuales á estu d ia r y  escu ­
d riñ a r, no decim os á p rofundizar y com prender, las 
cuestiones filosófico-teológico-raorales que m ás in te ­
resan al indiv iduo y á la sociedad en general, hemos 
leido la obrila  que con el titulo: Conferencias casua­
les con un  eminente ateo, ba ordenado y dado á luz 
cl Sr. Dr. D. Valero Palacin y Campo, Canónigo ma­
gistral de ia santa iglesia catedral de Huesca, cono­
cido de antem ano en la república de las letras, y 
acogido cou m erecidos plácem es por los hom bres 
más ilustrados y respetables de nuestra  nación.

Al tom ar hoy la plum a para dejar consignado lo 
que pensam os y sentim os acerca de esta nueva p u ­
blicación del au to r, protestam os con toda la.energía 
d e q u e  somos capaces no o b e d ec e rá  sentim iento  
alguno egoísta; porque si nada debernos, nada espe­
ram os tam poco del Sr. Palacin, ni á d icha pasión 
ignoble, lo cual seria  uu  contrasentido  en la inque­
bran tab le  resolución que hem os formado de no de­
c ir eu elogio de ningún hom bre, m as que  lo que sus 
üb ias reclam en y lo que  las c ircunstancias mas a ten­
dibles exijan im periosam ente.

N uestro juicio, con tales antecedentes, será la es- 
presion viva y  fiel reflejo do lo que nuestra  m ente 
concibe y sien te  nuestro  corazón, y  si alguna aspi­
ración ten em o s, y algún ^deseo abrigam os, es que 
esta obrita  llegue á conocim iento de todos los ateos, 
firm em ente convencidos como estam os de que ha  de 
p ro ducir un bien inm enso, especialm ente al ateo 
em inente, quo uo tendrá  una palabra que decir, ni 
u n  argum ento  que oponer á las sentencia? profundas 
y á los argum entos concluyentes del Sr. Palacio.

El au to r asevera con todo el aire m agistra l, propio 
del quo sabe lo que lleva en tre  manos y posee á fon­
do el asunto  en cuestión, que ateos especulativos 
no ex isten , y si al expresarse en esta form a no ba 
sido su ánim o, como uos consta, negar la posibilidad 
de c x iílir  estos sé ies m ónstruos, pudiendo el Señor 
p e rm itir  que en justo  castigo del em peño tenaz en 
alejar de su  m ente la idea de Dios, se borre y so ex ­
tinga por com pleto, y si solo hab lar del órden co­
m ún do la Divina p ro v id en c ia , estam os com pleta­

m ente  conform es, y  en este concepto dice con sobra ) 
de razón que existen solo ateos prácticos que obran ­
do como si no existiese Dios, q u errían  que fuera 
asi, esforzándose á probar con recursos del ingenio y 
falsa ciencia que ose Ser está dem ás.

Porque el au to r tiene presen te  y bien sabido que 
todos los males que tienen lu g ar en el m undo pro - 
ceden de la negación de Dios, y  porque no ignora 
que  la personificación de este mal en su gérm en y 
en su  fuerza d irectiva  ó im pulsiva  está en carn ad a  
en  el ateo eminente y  no en los ateos vu lgares, que 
no tienen voluntad  propia, tiaciendo el papel de m e­
ros im itadores y serviles in strum en tos de sus jefes, 
por erto  traba su  lucha con el aleo em inente, y siu 
que le in tim ide la fuerza del talento, ni el renom bre 
que haya podido conquistarse , ni le asuste la eleva­
da gerarqu ia  en que se supone, ni haga caso de to ­
das las peripecias á que pueda verse expuesto en 
las c ircunstanc ias de m om entos, su esfuerzo va en­
cam inado á d erro ta rle  en la ciencia , sin dejarle  un  
punto  por donde pueda h u ir  el cuerpo para hacer 
m is  vergonzosa y terrib le  su derro ta , y m ás ejem ­
plar y edificante su  confusión.

.Ardua es la tarea que se im pone, y difícil la e m ­
presa que  acom ete; se exige un  caudal de conoci­
m ientos no com unes y u n  valor á toda p rueba; y si 
em prende su obra con fé y entusiasm o como revela 
en las p rim eras páginas, la concluye con brillo  y 
con hon o r.

Un plan bien concebido que gira todo alrededor 
de la sen tencia  consignada en los Libros Santos (He­
chos Apostólicos), «no está lejos do nosotros (Dio.?), 
porque en  el m ism o v iv im os, nos m ovemos y so - 
mus;i> bó aquí el bello ideal que se propone d esa r­
ro llar á la v ista del ateo em inente  que presenta co­
mo su in terlocu tor, y que habla m uy poco y es r a ­
zón que asi suceda, pues el au to r, atento á su p ro ­
pio estilo, le ofrece m editado y m uy concreto aq u e­
llo m ás árduo que pudisra  él oponer.

Sigamos da cerca at Sr. Balacin en su cam ino, y 
fijo nuestro e sp íritu  en todo lo que ba expuesto en 
la obrita  que nos ocupa, nos apercib irem os da que , 
cual otro David en contra del gigante, es hábil y 
diestro el Sr. Balacin para h e rir  de m uerte  al a te ís ­
mo y  ap lastar la cerviz á sus m ás singulares y ex ­
traord inarios defensores.

Para evidenciar n u estra  aseveración, no teníam os 
que hacer con el que  nos con trad ijese , sino mos­
tra rle  las Conferencias casuales con un  eminente  
aleo: allí veria el órden  que ha observado eu la d is­
posición del a taq u e , las arm as que ha usado tem pla­
das al fuego de ia ciencia y em pleadas con la fuerza 
de vigoroso raciocinio; y  convendrá  con uosotros en 
q ue  en e! p rincip io , en el m edio y en el fin, ha es­
tado el au to r á !a a ltu ra  de su repu tación  científica, 
conquistada en la cáted ra , en el pulp ito  y en sus 
tres obritas anterio rm ente  publicadas E l Testam en­
to, La A rm onía  y el Catecismo político.

Habíamos concebido el deseo de extendernos en 
com entar las Conferencias-, pero baste esto para que 
sean leídas con de ten im ien to  y atención. Recíba ol 
señor Balacin nuestro  m ás cum plido parab ién , y pro- 
.?iga, le rogamos, on su gloriosa em presa de hacer 
todo el bien posible con su plum a.

M. B.

d u ra , y una  chispa e léctrica  derribó  algunos postes 
telegráficos cerca de Móstoles, por lo que las com u­
nicaciones estuvieron in te rru m p id as algun tiem po 
en dicha linea.

El Sr. P a rd o  «le la  C asta , ten ien te  c o ro n e l de l 
regim iento in fantería  del Infante, ba sido promovidiü 
al empleo de coronel.

Se ha concedido licencia é los generales D. Juan  
Villalonga, para Puerto-L lano, y  D. Crispin Gim énez 
de Sandobal, para F rancia .

Los Cam pos E líseos d e  P a r ís  son com o los de 
M adrid, el na tura l refugio de los hab itan tes en estos 
meses caniculares, y  el Circo, quo lleva su nom bre, 
reúne  estos dias, no solo á los ex tran jeros , que en 
trenes de  placer llegan de Lóndres, Rusia y otros 
puntos tan  d istantes como los Estados-U nidos, sino 
á los principes franceses cuya em igración ha sido 
tan  larga.

Además de se r notables los ejercicios de equitación 
y  gim nasia que allí se ofrecen, hay para los españo­
les un  atractivo m ás, cual es la gim nasta española, 
señorita  Pereira, que ha debutado hace poco tiem po 
con gran éxito.

(I) Conferencias casuales con un  eminente aleo, 
por t i  Dr. U. Valero l'alacin , m agistral de Huesca, y 
dem ás obras dcl m ismo au to r. Se balli-ráu en Ma­
d rid , librería  católica, A renal, 2ü — Idem de Agua­
do, Pontejos, 8 .—Zaragoza, librería  de  la v iuda de 
Hcrediu.— Idem de Cumiii. — Huesca, l ib r ir ia  de J o ­
sé iglesias.— Idem  de Jacobo Porez.—Eu las dem ás 
c iudades de E.spaña en tas principales lib re iia s .

Precios: Conferencias, 3 rs .— .Irm onias m ire  el 
Cclo'.icismo-y ta razón y  el sentim iento, r s .— 
Catecismo polilico del Rey, del Gobierno y  del p u e ­
blo, 2 r s .— E l testamento de un demócrata cristiano, 
G reales.

NOTÍCIAS GENERALES.
A n tes q u e  cl v e ran o  c o n c lu y a , cn posible q u e  ne 

ab ra  á la esplotacion la linea de fe rro -ca rril com ­
prendida entro  la Vega Gordon y Busdougo, pequeño 
pueblo situado á cuatro  kilóm etros del puerto  de P a­
ja res , en  la provincia de Oviedo.

P ru s ia  o o n v o e a  á la s  n a c io n es  eu ro p eas á u n  
Congreso aduanero que se celebrará  en Berlín ol mes 
en tran te . El objeto es ver de llegar á una clasifica­
ción u n ita ria  de las m ercancías som etidas á los d e ­
rechos de aduana  y á c ie rtas m edidas favorables al 
tránsito  in ten iac iona i do los a rtículos de com ercio.

A n u n c ia  «La C o rrespondencia»  q u e  c l pago de 
las uodrizas do la inclusa , correspondientes al casco 
de Madrid, tend rá  efecto solam ente en los diaa 17, 
18 y 19 del a c tu a l, de diez á tres de la tarde.

, La f u e r t s  to rm e n ta  q u e  d e sc a rg ó  an t a y e r  t a r -  
j de en-M adrid, se corrió hácia la parte  de E strem a-

PARTE RELIGIOSA.____
S antos de  b o v . S a n  Camilo de Lelis , fu n d a d o r, 

y  S a n  E nrique, emperador.

S an to  d e  maS a n a . El T r iu n fo  de la San ta  C ruz y  
N uestra  Señora del Cármen.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la iglesia 
de m onjas de D. Ju an  de Alarcon , donde por la co ­
m unidad do Carm elitas do M aravillas se hará fu n ­
ción á N uestra Señora del Cárm en con .Misa m ayor 
y serm ón y por la tarde com pletas y  reserva.

En el hospital do señores P resbíteros N aturales de 
M adrid , Torrecilla del Lea!, habrá Misa m ayor con 
serm ón dedicado al triunfo  de la Santa C ruz, y p r e ­
dicará D. Rafael Artero.

En cl oratorio  de San Jo s é , á las siete  y  m edia de 
la m añana, habrá  Misa de com unión general; á  las 
diez y m edia la Misa m ayor que p red icará  D. Ma­
riano Yayüe y por la noche D. Emilio .Santa M aria.

Se celebrará solem nes funciones á N uestra  Seño­
ra del C árm en, y pred icarán  en la parroquia  de 
C ham berí por la m añana D. Ignacio Vililla y por la 
tarde  D. Vicente Pastor, en el oratorio del Caballero 
de Gracia el Padre Tornos en la Misa m ayor.

En las parroquias habrá  Misa m ayor por la so ­
lem nidad  del dia.

C ontinúan las novenas de N uestra Señora del C ár- 
meii en San Ginés, predicando por la tarde  D. Casi­
m iro E rro; en el Cárm en Calzado, D. Gregorio M on­
tes , y en San Ignacio, D. Cayetano Giménez.

T erm inan las novenas de N uestra Señora, y serán 
oradores: en Santa Cruz, D. E nrique Riera, por la 
m añana, y  D. Santiago García A lvarcz, por la tard e ; 
on San Antonio dol Prado, D. Manuel García Menen- 
dcz y D. Jaim e Cardona; en San José, el Sr. Cardona 
y cl Padre Tornos; en San Lorenzo el Padre Paulino 
Saja y  el Padre Tornos, y en  San Justo , D. Emilio 
Santa M aria.

V is it a  DE LA cÓKTE DE M.xria. N uestra Señora del 
Cárm en en su iglesia ó en San José.

i

S.A.xTO DEL LÚNEs. S a n  A lejo, confesor

CULTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la Iglesia 
de m onjas de Don .luán de A larcon, donde por la 
m añana habrá .Misa m ayor y  por la tarde  preces y 
reserva.

Continúan las novenas de N uestra  Señóra del Cár­
m en en San Ginés, C árm en Calzado y en San Ig ­
nacio.

V isit a  de  la C ó r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora de 
los Desam parados eu M onserrat, ó la da la Flor do 
Lis en Santa .Maria.

Im prenta de E l  P e n sa m ien to  E s p a ñ o l , 

Pelayo, 34 , 
é cargo de R. Labajos y  Arenas.

i s s e c í g i o i s í '  - A . i s r x j r Ñ r d o ^ .

A. ¡Giiidado con las Falsificaciones!

SALUD Y ENERGÍA A TODOS LOS ENFERMOS.
i L o g r a d o s  s i n  m e d i c i n a ,  p u r g a n t e s ,  n i  g a s t o s ,  p o r  l a  d e l i c io s a

HARINA DE LA SALUD,

R E V A L E N T A  ARABIGA
(P rem iada  en  la  E xposición d e  N neva-Y utii., 1854.)

DU BARRY 
de Londres.

c liRA radicalm ente las m alas digestiones (dispepsias), gastritis , gastralgias, e streñ i­
m ientos habituales, a lm orranas, fiemas, vientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca, náuseas, vóm itos despues de com er y d u rau le  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, de los 
riñones, det corazón, de costado y de espalda, todos los desórdenes del hígado, de los 
nervios, de la garganta, do los bronquios, del aliento, do la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, c a tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico, irritación  do los nervio?, neuralg ia, vicio y pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, hidropesies, reum atism o, g ripe, falta de frescura y  energ ía, y fiebre 
am arilla.

E 'la es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de toda edad , fortaleciendo los m úsculos, y consolidando las carnes.

E lla  economiza 50 veces su precio en otros remedios, y  nu tre  más que la carne, 
proporcionando pues doble economía.

D x t r a c t o  d e  7 8 , 4 1 9 0  c-nrA cioaesi, r e h e id e s  á  lo d u  o t r o  t r a t a i i i ir n lo .

Certificado núm . 58,614 de la señora m arquesa de Rrélian.
Muy señor mío: Por resu lta  de un  mal de liigado babia caido en un  estado de a te ­

nuación que babia durado siete  años Me era en teram ente  im posible d istrae rm e  con la 
le c tu ra , la e sc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sen tía  punzadas nerviosas por 
todo cl cuerpo; digería el alim ento con m ucha dificultad; por la noche estaba co n tinua­
m ente desvelad f, y me bailaba su je ta  á una agitación nerviosa insoportable que rae ha ­
cia andar horas en teras de u n  lado á otro siu poder reposar un solo m om ento. El ruido

del tráfico ordinario  y aun la mi?ma voz de mi doncella me incom odaba: sucum bía  
bajo uoa tristeza m ortal, y cl trato  de m is sem ejantes babia llegado á serm e penoso. 
Varios médicos ingleses y franceses me habían prescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise probar su harina  do salud. La Revalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea Dios! m e ba hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie do labor, hacer y recib ir visitas; finalm ente, lie recobrado mi posición social.— Do 
usted m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N úm . 5 2 ,0 a l. El señor duque do Pluskou, m ariscal de la córte , de u n a  g astritis .— 
iVrÍOT. 62,476, Sainle Rumuíiie des isles .—¡Loado sea Dio.?! La Revalenta arábiga  ha 
puesto lia  á m is 18 años do sufrim ientos horrib les dcl estómago, sudores nocturnos, y 
m alas digestiones, J Com paret, C ura .— .Yúm. 44,816.— El señor Arzodiácuuo Alex. 
S tiiardo, do tres año.? de sufrim ientos horrib les de lus nervio.?, do reum atism o agudo, 
insom nios y cansancio con tinuo .— A'úm. 46,218. El coronel W atson, de la gota, n e u ­
ralgia y estreñim ioiilo  obstinado.— N úia. 53,860. La señorita  G allard, calle du  Grand 
Saint Michel, en Paris, de una lisis pulm onar, despues de haber sido declarada in cu ­
rable en 1833, no quedándole m ás que atgimos meses de vida. Hoy, 1871, se en cu en ­
tra  gozosa y con una  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin, de una gastralgia ó irritación  de estómago, que 
le habían  hecho provocar qu ince y diez y seis veces por día d u ran te  ocho años.

BARRY DU B.áRRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de  la venta al por m enor en toda la Península: En cajas de hoja do lata de 1 ¡2 lib ra , 12 
reales; i libra, 20 rs ; 2 libras, 34 rs.; 5 libras, 80 rs.; 12 libras, 170 rs .; y de 24 li­
bras, 300 rs .— Se vende t.im bien

L A  R E V A L E N T A  A L  C H O C O L A T E .
(P riv ileg iad a  p o r  8 . M. la R eina de In g la te r ra .)

Alimento esquisito, em inentem ente  nu tritivo , asim ilando y forlificaudo los nervios, 
el estómago y las carnes, y renovando la sangre; dá el apetito , la digestión cou sueño 
tranquilo , fuerza é los nervios, á los pulm ones, y al sistem a m uscu lar.

Cura núm . 72,448. Cádiz, 3 de .lunio de 1868.— No puedo m énos de m anifestar á 
ustedes los brillan tes resultailos que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
á  mi señora. Muchos años hacia que padecía de agudos dolores inte.?tinales. y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprenden te  especifico ba quedado com pletam ente 
restab lecida.— V ic e n t e  -Mo v a n o .

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs .;  de 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs .,  ó sean 4 cuartos la taza.

BARRY DU BARRY Y COMPAPAÑIA 1. CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H. D ubeux, rúa  de Prada, núm . l i ,  y generalm ente en casa de todos los 
d roguistas, boticarios y u ltram arinos de M adrid y  demás provincias.

C u ra c ió n , p re e e rv a tiv n d e  m e n o r , á  70 re . c a ja , S re s . B o rre ll  h e -
m anos, Moreno M iquel, E scolar j  S án ­
chez O caña.

N O T A . P a ra  c o n s u lta s  p o r  c o rre sp o n ­
d e n c ia  e n  e s p a ñ o l,  d i r ig i r s e  a l  d o c to r 

' M o u rie r , 223, b c u le v a rd  P e re ire , e n  P a ­
rí* . (A .- 3 ,1 4 9 . )

ÍI /  « r i i  » d u r a c ió n ,  preeerv 
T w L / V »  e s ta  e n fe rm e d a d  con  el 

te s o ro  de los gotosos del d o c to r M ourie r, 
de la  fa c u lta d  de  m ed ic in a  d e  P a r i s .— D e ­
p ó s ito , fa rm a c ia  R o u x ,  141, ru é  M o n t-  
m a r t r e  e n  P a r is .  E n  M ad rid , p o r m a jo r .  
A g e n c ia  f r a n c o -e s p a ñ o la ,  S o rd o , 81; p o r

( e l  r e p r o m -ctor)LE KEIMIODICTIF
p a ra  im prim ir uno mism o.

Este aparato , de  una  ex traord inaria  sen­
cillez, perm ite im p rim ir instantáneam ente 
de uno á mil ejem plares, sea p /anos, dibu­

jos, circulares, m úsica, e tc ., trazados con 
tinta y sobre papel, como se hace o rd inaria ­
m ente. Resultado infalible y garantizado. 
BERRl.NGER. Pasaje du  Grand Cerf, 2, en 
París. Dirigirse á la  Agencia franco-españo­
la, núm ero 31, calle dcl S o rd o , M adrid, la 
cual sirve los pedidos.

La compésicion de e s ta  vino es esenclal- 
X mente tegetM; constituyendo por sus propie-

Í  dadas tónicas y depurativas el mas precioso 
agente terapeútico empleado para la curación 
de las enfermedades mas invetera­

das, asi como dt las llagas, granos, empei­
nes, escrófulas, vitios de la sangre, etc.

ra*  BSoBlargaall, * • .

Médico de la facultad de PariA  
maestro en farmacia, esc-far-X 
macéutico de los hospitales del 
la ciudad de Paris, yrofesor de i 
midicina y botánica, agreciadól 
con varias medallas y  n com -\ 
pensas nacionales, etc.

Los BOLOS cuentan treinta míos I 
de éxito universal : ec nn remedio 
sencillo, fácil de tomar, infalible 
para la curación pronta y radical 
de las enfermedades contajposas de 
ambo* sexos, recientes ó ]
antiguai

E a .Madrid, S res. B orrell, herm anóa, E sco lsr, A . J u s t ,  M oreno M oreno Miqual y 
Sfidchez O caña.—B arcelona, B orrell h erm an o s , v iuda  de Padró  y  D . R am ón Cuvív». 
- Y d e n c ia ,  V icen te  M ariu— S ev illa , v iu d a  de T ro ja n o .—C ádiz, S. Jo rd á n .—Mála 
r», P lo ronco .—M urcia, L ácas  S c r/a n o .— R. Rica B lanco.
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E E S ü B l S i m
I h c e  y s  m a s  d e  3 7  a ñ o s  q u e  la  m a y o r  p a r t e  d e  lo s  M é d ic o s  

e m p le a n  c o n  e l  m e jo r  s n c e s o  l a s  P i l d o r a s  d e  B I A U D ,  p a r a  c u r a r  
l a c I o r O B i »  ( c o l o r e n  p á l i d o s )  e n f e r m e d a d  d e  l a s  j o v e n e s .

O p in ió n  d e l  D ' D o u b le ,  e i - p r é s l d e n l e  d é l a  A c a d .  d e  m e d ic in a .
I Cn año» 4*** ejerao la m rdlalaa, ha r«ee-

neeldlo an la» R*lldora« da I1LA.C:D, -ventaja» in. 
eontevtabte» »obra todo» lo» dema» farraclaofta» 
j  las tenca por cl mejor antl.cláretle*». •

E i  D ' B o u c b a r d a t  e x - p r e s .  d e  l a  m i s m a  A c a d e m ia  s e  e sp re & a  
a s i*  H a b U o d ú  d e  l a s  T ír tu d e s  a o ü - c l ó r o t i c a s  d e  e s t e  m e d ic a m e n to .

mC» «na de la» ma» «impla», mejore» 7
omieaspreparaclone» fermelno»»».*
C o m o  p r o c b a  d e  a u t e n t i c i d a d , c a d a  p i ld o r a  l lev a*  *- 

g ra v a d o .e l  n o m b r e  d e l  in v e o to r  d e  e s t e  m o d o *
D e p i s i í o  e n  l o d o s  t a s  f a r m a c i a s ;  e n  M a d r id  

e n  la s  d e  lo s  S S .  B o r r e l l  H»> — E s c o t a r  —
M o re n o  M iq u e l  y  S a n c h e i  O c a ñ a .— L a  A g e n c ia  
f r a n c o - c s p a ñ o ta , 8 1 . c a l l e  r te l  S o r d o ,  a i r r e  l « i  
p e d i d o s ,  e n  p r o v i n c i a  s u s  d e p o s i t a r i o s .
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B A f iO S  V I E J O S  D E  F I T E B O .
(TEM PO RA DA  DEL I .” DE .ÍUNIO AL 30 DE S E T IE M B R E .)

Conocidísimas son por sus prodigiosas cu ras las v irtudes m edicinales de estas aguas 
leim o-m inera les .

Consultad á tos profesores de m edicina y  c iru jia .
Dirigirse á D. Pedro L. Vargas, adm in istrador de dicho establecim iento, quien rem iti­

rá grá tis, á vuelta  de correo, cuantas noticias se deseen. (Núm . 869.)

Ayuntamiento de Madrid




